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INTRODUCCIÓN 

En la Memoria de este Proyecto se han definido y justificado los diferentes sub-tramos 

del deslinde objeto del expediente. Para argumentar tal justificación se mencionan una 

serie de documentos, los cuales se enumeran en el presente Anejo Nº 4. 

Se relacionan los expedientes de las ocupaciones autorizadas mediante concesión 

precisas para la determinación de la línea de dominio público, destacando que en este 

tramo no existe ninguna delimitación de dominio público o zona marítimo-terrestre, 

aprobada conforme a la legislación vigente o a legislaciones anteriores: Ley de Costas 

de 26 de abril de 1969, Leyes de Puertos de 1880 y 1928. 

Históricamente, los terrenos objeto del deslinde estuvieron, en su totalidad, asignados 

al servicio de la Autoridad Portuaria de Bilbao. La carretera C-6311 de Bilbao a Las 

Arenas fue desafectada del dominio público portuario por Orden Ministerial de 18 de 

diciembre de 1997. Por Orden Ministerial de 16 de julio de 2002 fue desafectado el área 

comprendida entre el Puente del Ayuntamiento y el Puente Euskalduna. Por Orden 

Ministerial de 31 de enero de 2002, dos parcelas situadas en las proximidades del Canal 

de Deusto. Y por Orden Ministerial de 28 de abril de 2003, los terrenos situados en el 

fondo del recinto portuario del Canal de Deusto.  

Con fecha 31.07.2003 se autorizó por la Dirección General de Costas la incoación del 

expediente de deslinde, de referencia DES01/03/48/0001 (DL-104 VI). 

Mediante comunicación de fecha 23.06.2005, fue ordenada por el Director General de 

Costas la paralización de éste. 

La Orden FOM/2492/2006, de 20 de julio, aprobó el Plan de utilización de los Espacios 

Portuarios del Puerto de Bilbao, según publicación en el B.O.E. de fecha 31.07.2006, 

expresando, en lo que aquí interesa: “Cuarto. Desafectaciones.– Se desafectan del 

dominio público portuario y se excluyen de la zona de servicio del Puerto de Bilbao, las 

siguientes parcelas: …. 

Parcela 6. Muelles del Canal de Deusto y Ribera de Zorrotzaurre, Bilbao. 

Terrenos de forma alargada situados en el municipio de Bilbao, barrio de Deusto, en la 

margen derecha de la ría del Nervión. Tienen una superficie de 194.325 metros 

cuadrados y lindan por el Norte con el Canal de Deusto y Ría del Nervión, al este con la 

península de Zorrotzaurre, Canal de Deusto y Variante Baja de Deusto, al Sur con la 
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Ría del Nervión y zona de Botica Vieja del Barrio de Deusto y, al oeste, con el Canal de 

Deusto, península de Zorrotzaurre y Ría del Nervión.”. 

Según Anuncio de la Autoridad Portuaria de Bilbao en el BOE número 256, de fecha 

26.10.2006, relativo a la notificación de la desafectación del dominio público portuario, 

en lo relativo a la Parcela 6 recoge:   

“Parcela 6. Muelles del Canal de Deusto y Ribera de Zorrotzaurre, de Bilbao. Dicha 

parcela se describe como terrenos de forma alargada situados en el municipio de Bilbao, 

barrio de Deusto, en la margen derecha de la ría del Nervión, con una superficie de 

194.325 metros cuadrados, que lindan por el Norte, con el Canal de Deusto y Ría del 

Nervión, al Este, con la península de Zorrotzaurre, Canal de Deusto y Variante Baja de 

Deusto, al Sur, con la Ría del Nervión y Zona de Botica Vieja del Barrio de Deusto, y al 

Oeste, con el Canal de Deusto, península de Zorrotzaurre y Ría del Nervión. Con el 

citado Plan de Utilización de los Espacios portuarios se completa la desafectación del 

ámbito portuario del Canal de Deusto iniciada con sendas resoluciones ministeriales de 

31 de enero de 2.002, en cuya virtud previa la desafectación de una superficie de 

7.130,34 metros cuadrados ésta fue expropiada por el Ayuntamiento de Bilbao para la 

ejecución del proyecto viario de Enlace de Ibarrekolanda y Conexión Variante Baja de 

Deusto aprobado definitivamente en virtud de acuerdo del Consejo de Gobierno Vasco 

de fecha 22 de septiembre de 1998, así como de la Orden Ministerial de 28 de abril de 

2.003, por la que se desafectó del servicio portuario una superficie aproximada de 

67.323 metros cuadrados ubicada en el fondo del recinto portuario del Canal del Deusto. 

Los terrenos desafectados en este ámbito comprenden la carretera actualmente 

denominada de Zorrozaurre, que constituye en su origen el antiguo camino de Sirga de 

la Ría de Bilbao…”. 

De manera que, en la margen derecha de la Ría del Nervión, incluido el Canal de 

Deusto, el ámbito portuario, tras la desafectación operada por la citada Orden 

FOM/2492/2006, se circunscribió a la lámina de agua en marea baja. 

Por Orden de fecha 29.11.2013 el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente otorgó concesión demanial, de referencia CNC02/13/48/0004, al Excmo. 

Ayuntamiento de Bilbao, de 1.781m2 de dominio público marítimo-terrestre con destino 

a la apertura del Canal de Deusto y a la construcción de un puente de acceso a la isla 

de Zorrotzaurre, levantándose, con fecha 23.07.2014, Acta y Plano de entrega de 
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40.535,81m2 de terrenos a inundar, para su incorporación al dominio público marítimo-

terrestre. 

Por Orden FOM/2162/2015, de 6 de octubre, se aprueba la modificación sustancial de 

la delimitación de espacios y usos portuarios (DEUP) del Puerto de Bilbao, publicado en 

B.O.E. de fecha 17.10.2021, que en lo referente a la zona que nos ocupa queda definido: 

“Cuarto. Modificación de la delimitación de la zona de aguas del puerto de Bilbao. 

(…) Se modifica el límite interior de la zona I de aguas o interior, extendiendo la 

consideración de zona de aguas portuarias a los espacios situados entre la bajamar y 

la pleamar viva equinoccial, con la consiguiente afectación de los espacios 

intermareales desafectados por Orden FOM/2492/2006, de 20 de julio y reducción de 

los espacios con usos asignados afectados por este cambio.”. 

De manera que, en la margen derecha del Nervión entre el límite con el término 

municipal de Erandio y el puente del Ayuntamiento, en el término municipal de Bilbao, 

que incluye el Canal de Deusto y la isla de Zorrotzaurre (anteriormente península), 

desde la aprobación de la citada Orden de 2015, el Puerto de Bilbao gestiona la lámina 

de agua hasta la línea de pleamar. 

Con fecha 07.07.2021 la Demarcación de Costas remitió a la Dirección General el 

expediente relativo a la solicitud por parte del Ayuntamiento de Bilbao de la revisión de 

la línea de ribera de mar, en la margen derecha del Canal de Deusto.  

El ámbito de la solicitud se corresponde con la realización de obras de relleno en espacio 

portuario, en el entorno de los vértices R-73 a R-76 del plano del expediente de deslinde 

incoado en el 2003, actualmente caducado, que se corresponde aproximadamente con 

el tramo comprendido entre el R-7 a R-11 del presente Proyecto. 

Tales obras constan en el Acta de Reconocimiento, de fecha 18.05.2021, de las obras 

autorizadas mediante Resolución del Consejo de Administración de la Autoridad 

Portuaria de Bilbao con fecha 22.10.2015 que otorgó concesión al Ayuntamiento de 

Bilbao con destino a la ejecución de las obras de apertura del Canal de Deusto, según 

expediente de referencia 6127. 

Por Orden Ministerial de fecha 20.12.2021, el Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana, en aplicación del artículo 44 del Texto Refundido de la Ley de Puertos 

del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Ley 2/2011, de 5 de 
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septiembre aprueba la desafectación del dominio público portuario de la superficie de 

unos 51.681,57 metros cuadrados, ubicada en el ámbito de Zorrotzaurre, margen 

izquierda del Canal de Deusto, en el término municipal de Bilbao, adscritos a la 

Autoridad Portuaria de Bilbao, previo informe favorable de la Dirección General de la 

Costa y el Mar de fecha 04.11.2021. Tales terrenos se corresponden con los rellenos 

efectuados al amparo del Convenio Interinstitucional firmado el 23.01.2018, entre el 

Ministerio de Fomento, Puertos del Estado, Departamento de Medio Ambiente, 

Planificación Territorial y vivienda del Gobierno Vasco, Ayuntamiento de Bilbao, 

Comisión Gestora de Zorrotzaurre y Junta de concertación de la Unidad de Ejecución 1 

de la Actuación Integrada 1 de Zorrotzaurre. Dicho convenio fue publicado en el BOE 

con fecha 23 de febrero de 2018.  

 

RELACIÓN DE CONCESIONES EN EL TRAMO 

Se acompañan los siguientes documentos correspondientes a las concesiones 

determinantes para justificación de la línea de dominio público: 

DOCUMENTO Nº 1 

✓ Expediente de concesión de referencia CNC02/13/48/0004: 

Para la apertura del Canal de Deusto arriba descrita, el Director General de la Costa y 

el Mar, por delegación del Ministro, con fecha 29.11.2013 resuelve otorgar al 

Ayuntamiento de Bilbao la concesión de 1.781 m2 de dominio público marítimo-terrestre 

con destino a la apertura del canal de Deusto y a un nuevo puente de acceso a la isla 

de Zorrotzaurre. Firmándose el Acta de entrega de terrenos y replanteo el 23 de julio de 

2014, cuyo plano reproducimos: 
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DOCUMENTO Nº 2 

✓ Expediente de concesión de referencia del Puerto 6.127:  

Para la ejecución de las obras de apertura del Canal de Deusto, en el término municipal 

de Bilbao Otorgada al Ayuntamiento de Bilbao por Resolución del Consejo de 

Administración de la Autoridad Portuaria de Bilbao, de fecha 22.10.2015. Firmándose el 

Acta de Reconocimiento el día 18.05.2021.  

Reproducimos plano a continuación: 

 

 

OTROS DOCUMENTOS MENCIONADOS EN LA JUSTIFICACIÓN DE LA LÍNEA  

Así mismo, son determinantes para la determinación del dominio público, los rellenos 

del Canal, que se enmarcan en los compromisos alcanzados en el Convenio 

interinstitucional, suscrito con fecha 23.01.2018, publicado en BOE con fecha 

23.02.2018, entre el Ministerio de Fomento, Puertos del Estado, Departamento de Medio 

Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda del Gobierno Vasco, Ayuntamiento de 

Bilbao, Comisión Gestora de Zorrotzaurre y Junta de Concertación de la Unidad de 

Ejecución 1 de la Actuación Integrada 1 de Zorrotzaurre, para la articulación de rellenos 

en el Puerto de Bilbao y la ulterior aportación del suelo resultante al desarrollo 

urbanístico de la península de Zorrotzaurre, en consideración y aplicación de la 
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normativa singular de aplicación al referido ámbito espacial y urbanístico, la Disposición 

Adicional Décima de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, en cuya virtud se elaboró el 

proyecto y se autorizó la aprobación de la citada actuación que finalmente terminó con 

el contrato relativo a la enajenación de los terrenos generados mediante la ejecución de 

obras de relleno en el dominio público marítimo portuario para su incorporación al ámbito 

urbanístico de la AI-2 de Zorrotzaurre. 

Una vez finalizadas las obras de relleno que se citan en el citado Convenio, a fin de dar 

cumplimiento a lo allí recogido y a las actuaciones de las que trae causa, y de 

conformidad con el artículo 44 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos y de la Marina Mercante, 

el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Bilbao acordó, en sesión 

celebrada el 17 de junio de 2021, la declaración de innecesariedad del suelo resultante 

de los rellenos y el inicio del trámite de desafectación de los bienes correspondientes a 

una parcela discontinua en el ámbito de Zorrotzaurre, dada su innecesariedad para el 

cumplimiento de los fines portuarios. El Organismo Público Puertos del Estado informó 

favorablemente la desafectación. Previamente, la Dirección General de la Costa y el Mar 

emitió informe con fecha 4 de noviembre de 2021, en sentido favorable, estableciendo 

que los terrenos quedarán sujetos a las limitaciones de las servidumbres de tránsito y 

protección establecidas en los artículos 23 y 27 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 

Costas.  

Finalmente, mediante Orden de la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 

de fecha 20.12.2021, se dispone la desafectación del dominio público portuario estatal, 

por resultar innecesarios para los fines portuarios, los bienes correspondientes a una 

parcela discontinua de 51.681,57 metros cuadrados, y su incorporación al patrimonio de 

la Autoridad Portuaria de Bilbao, para su posterior enajenación e incorporación al ámbito 

urbanístico de la Actuación Integrada AI-2 Zorrotzaurre, de conformidad con las 

autorizaciones y acuerdos otorgados, siendo el destino de los terrenos desafectados el 

previsto en el Convenio de 23.01.2018, su enajenación de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo del Consejo de Ministro de 22.06.2018, al amparo de lo 

prevsto en el artículo 44 del texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 

Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre. 
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OTROS DOCUMENTOS PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LA LÍNEA: 

 
- CNC02/13/48/0004  
- Puertos-6.127 
- 20060731 Aprobación PUEP 
- 20061026 Anuncio BOE Desafectaciones 
- 20151006 Orden FOM 162/2015 DEUP 
- 20191223 Informe Abogacía del Estado aplicación servidumbres 
- 20220114 Orden desafectación rellenos puerto 
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Reunidos en el lugar delemplazamiento de las obras eldla 18 de mayo de 2021, Don

Juan Carlos Verdeal Pinto, Secretario General - Jefe de Departamento Técnico de

Dominio Prlblico y Servicios Jurfdicos de la Autoridad Portuaria de Bilbao, Don Josu

Andoni Bretón Dfez, Jefe de Unidad de Oficina Técnica de Proyectos y Construcción

de la misma Autoridad Portuaria, Don losu Madariaga Garamendi, Director de Obras y

Proyectos Estratégicos del área de Obras y Planificación Urbana delAyuntamiento de

Bilbao, y Don Néstor Urrutxua Miguel, los dos rlltimos. en representación del

Ayuntamiento de Bilbao y como Director de Obra, respectivamente, procedieron a

efectuar el reconocimiento de las obras.

Las obras se han ejecutado en esencia de acuerdo con el proyecto suscrito por los

lngenieros de Caminos, Canales y Puertos Don Néstor Urrutxua Miguel, Don Guillermo

Capellán Miguel y Don Héctor Beade Pereda, denominado "Proyecto Constructivo de

la Apertura del Canal de Déusto y del Puente de Acceso a la isla de Zorrotzaurre", lo

que se refleja en el plano adjunto.
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Se hace constar que el adjudicatario ha dado cumplimiento, hasta el presente, a las

condiciones esenciales de la concesión.

Asimismo, se hace constar que la ocupación de espacios de dominío. ptiblico portuario

ha alcanzado finalmente una superficie de 1.927 metros cuadrados de lámína de agua.

De todo lo cual se levantan los presentes acta y plano, que firman todos los asistentes

y sobre los que deberá recaer superior aprobación.

POR LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BILBAO,

EL SECRETARIO

DPTO. TÉCNICO

ERAL - JEFE DE

DOMINIO

EL JEFE DE UNIDAD DE OFICINA

TÉCNICA DE PROYECTOS Y

PIJBLICO Y SE JURIDICOS, CONSTRUCCIÓN,

POR AYUNTAMIENTO DE BILBAO (EL CONCESIONARIO),

EL DIRECTOR DE OBRAS Y

PROYECTOS ESTRATÉGICOS,

LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LA

OBRA,

E
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28/1988, de 28 de julio, de Costas pasarán a integrarse en el uso propio del 
referido dominio público.

Los terrenos que no conserven las mencionadas características natu-
rales pasarán a integrarse en el patrimonio de la Autoridad Portuaria de 
Alicante.

b) Se excluyen de la zona de servicio los terrenos correspondientes 
al área denominada «La Cantera», y colindantes, definidos en el plano 3 
bis con las letras B a J.

De los anteriores terrenos se desafectan los siguientes terrenos de 
dominio público portuario: los correspondientes a la plataforma portua-
ria definidos con la letra B), de aproximadamente 9.280 m2; los terrenos 
de La Cantera, definidos con las letras J y J2 que en su día fueron expro-
piados para su utilización como cantera en la ejecución de la obras del 
puerto.

Los anteriores terrenos se integrarán en el patrimonio de la Autoridad 
Portuaria, que les dará el destino que legalmente corresponda.

Cuarto. Delimitación de las zonas de aguas.–La delimitación de la 
zona I o interior de las aguas portuarias tiene en cuenta los espacios gana-
dos al mar por obras y quedará constituida por tres dársenas. La Zona II o 
exterior de las aguas portuarias reduce su extensión respecto de la deli-
mitación vigente, a la vez que se amplia levemente en su profundidad y se 
excluyen las zonas de baño, de la siguiente forma:

a) Zona I o interior de las aguas portuarias, que está constituida por 
las siguientes dársenas y representada en el plano 5:

Dársena Norte, delimitada por una línea imaginaria normal a la expla-
nada del muelle 17 desde el extremo del dique de Levante.

Dársena Sur, constituida por los futuros muelles 19, 21, 23, 25 y delimi-
tada por la línea imaginaria que une el extremo del dique y el morro del 
contradique.

Dársena pesquera, constituida por los nuevos muelles A, B, C, D, E y 
delimitada por la línea imaginaria que une los extremos del dique y con-
tradique de dicha dársena.

b) Zona II o exterior de las aguas portuarias, que comprende el resto 
de la Bahía de Alicante, representada en el plano 6, de junio de 2006, deli-
mitada:

Por el Norte y Sur del Puerto, las líneas imaginarias perpendiculares al 
dique de abrigo de Levante que parten de los vértices M-1 y M-55, respec-
tivamente, del actual deslinde de la Zona Marítimo Terrestre.

Por el Este del Puerto, la línea imaginaria que une los Puntos:

P1 (I: 38º 18’ 13”, L: 000º 23’ 58”).
P2 (I: 38º 15’ 18”, L: 000º 27’ 21”).

Se exceptúan de la Zona II los espacios de agua balizados como zonas 
de baño y una franja de agua contigua a la costa en una anchura de 200 
metros en las playas y 50 metros en el resto, a excepción del tramo de 
costa establecido como espacio de reserva.

Madrid, 19 de julio de 2006.–La Ministra de Fomento, Magdalena Álva-
rez Arza. 

 13902 ORDEN FOM/2492/2006, de 20 de julio, por la que se 
aprueba el Plan de utilización de los espacios portuarios 
del puerto de Bilbao.

La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de pres-
tación de servicios de los puertos de interés general, establece en su ar-
tículo 96 que el Ministerio de Fomento delimitará en los puertos de titula-
ridad estatal una zona de servicio que incluirá los espacios de tierra y 
agua necesarios para el desarrollo de los usos portuarios, definidos en el 
artículo 94.1 de dicha ley, los espacios de reserva que garanticen la posi-
bilidad de desarrollo de la actividad portuaria y aquéllos que puedan des-
tinarse a usos no portuarios, mencionados en dicho artículo. Esta delimi-
tación se efectuará, a través del plan de utilización de los espacios 
portuarios que incluirá los usos previstos para las diferentes zonas del 
puerto, así como la justificación de la necesidad o conveniencia de tales 
usos, y su aprobación corresponde al Ministerio de Fomento.

Previa a dicha aprobación, la Autoridad Portuaria solicitará informe 
de las Administraciones con competencia en aspectos sectoriales sobre 
los que pueda incidir el plan de utilización de los espacios portuarios. 
Simultáneamente, el plan de utilización se someterá a información 
pública por un plazo de un mes. Cumplimentada dicha tramitación, se 
remitirá la propuesta a Puertos del Estado, quien convocará a la Autori-
dad Portuaria y a la Dirección General de Costas a un período de consul-
tas durante el plazo de un mes, y posteriormente, recabará informe de la 

Dirección General de Costas. También informarán los Ministerios de 
Defensa e Interior.

Recibidos los informes o transcurrido el plazo para su emisión, Puer-
tos del Estado emitirá informe que lo elevará, junto con el expediente, al 
Ministerio de Fomento para su aprobación.

La nueva delimitación de la zona de servicio terrestre propuesta altera 
la actual zona de servicio, desafectándose siete parcelas, con un total de 
341.458 m2, no proponiéndose la incorporación de nuevos terrenos, y 
divide el puerto en cuatro áreas funcionales, a las que se asignan los 
correspondientes usos.

La delimitación de la zona de aguas que lleva a cabo el Plan de Utiliza-
ción de los espacios portuarios modifica, asimismo, la delimitación de 
aguas de la Zona de Servicio del Puerto de Bilbao, aprobada por Resolu-
ción de la Dirección General de Puertos y Costas de 17 de diciembre 
de 1981, modificada por Órdenes Ministeriales de 30 de noviembre de 
1993 y 16 de julio de 2002.

En su virtud, a propuesta de la Autoridad Portuaria de Bilbao, cumpli-
dos los trámites exigidos en el artículo 96 de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, dispongo:

Primero. Aprobación del plan de utilización.–Se aprueba el «Plan 
de utilización de los espacios portuarios del puerto de Bilbao», redactado 
de acuerdo con la Ley 48/2003, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general.

En dicho Plan se asignan los usos previstos para las diferentes zonas 
del puerto, con la justificación de su necesidad o conveniencia, y se deli-
mita la zona de servicio del puerto, en la que se incluyen los espacios de 
tierra y agua necesarios para la ejecución de sus actividades, los espacios 
de reserva y los destinados a tareas complementarias de aquéllas.

Segundo. Distribución por áreas de los usos.–La zona de servicio 
terrestre del puerto, reflejada en los planos n.º 2, se estructura en cuatro 
áreas funcionales, divididas asimismo en distintas subáreas, a las que se asig-
nan los correspondientes usos básicos, que a continuación se exponen:

Área 1: Bilbao.

Para el enclave de Zorroza, muelles y área asociada, se propone el uso 
global Portuario Comercial.

Para el resto de terrenos que permanecen en la zona de servicio en la 
Punta de Zorroza, en el río Kadagua y en el tramo de la margen derecha 
situado al norte del canal de Deusto, se propone el uso global Portuario 
de Afección.

Área 2: La Ría, desde Bilbao al Abra.
En la margen derecha pueden distinguirse, de sur a norte, tres tramos 

de diverso carácter o entorno: el más meridional, que llega hasta la altura 
del centro urbano de Erandio, donde arranca la plataforma situada en la 
trasera de la dársena de Axpe, el central, que se extiende desde este punto 
hasta el inicio de la Vega de Lamiako, y el más septentrional, que consti-
tuye parte del casco urbano de las Arenas.

En la margen izquierda pueden distinguirse, a su vez, dos tramos: el 
más meridional, que comprende desde el río Kadagua hasta la dársena de 
la Benedicta, y el más septentrional, que carece de singularidades y tiene 
un entorno básicamente urbano, el núcleo urbano de Portugalete.

A la zona de servicio en el primer y tercer tramo de los indicados para 
la margen derecha, así como al más septentrional de la margen izquierda, 
se les asigna el uso global de Afección Portuaria. Al tramo central de la 
margen derecha, así como al tramo más meridional de la izquierda, se les 
asigna el uso global Portuario Complementario Industrial. Se exceptúan de 
este uso global los espigones de las dársenas, a los que se asigna el Uso global 
de Infraestructuras, y el tramo situado entre el muelle Vicinay y el primer 
puente sobre la Ría del Galindo que se califica de Afección Portuaria.

Área 3: La margen derecha del Abra.
A las instalaciones náutico deportivas de Las Arenas y Arriluce se les 

asigna el uso global Portuario Náutico Deportivo. A la zona comercial 
situada en Arriluce, se le asigna el uso Complementario Terciario.

Al muelle de cruceros construido al abrigo del dique de Arriluce, se le 
califica con el uso global Portuario Comercial, en su categoría de Pasajeros.

Al espigón de cierre de protección de la boca de la Ría, lo mismo que a 
la parte emergida del dique de Punta Galea, se les asigna el uso de 
Infraestructuras.

Al faro y su parcela se les asigna el uso de señalización marítima, admi-
tiéndose los usos establecidos en el artículo 94 de la Ley 48/2003.

Al resto de la zona de servicio incluida en el arco oriental del Abra, se 
le asigna el uso global de Afección Portuaria.

Área 4: La margen izquierda del Abra.

Se asigna el uso global Portuario de Infraestructuras a los diques de 
abrigo de Punta Lucero y de la Ampliación del Puerto en el Abra Exterior, 
así como al Muelle de Hierro que encauza la entrada de la Ría.
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El uso global Portuario Comercial se asigna a los muelles del puerto de 
Santurtzi, a los de la Ampliación del Puerto en el Abra Exterior y a la 
banda terrestre próxima al dique de Punta Lucero.

En el interior de dos muelles del puerto de Santurtzi, Príncipe de 
Asturias y Nemar I, se delimitan enclaves dedicados al almacenaje de 
mercancías que se califican por su función, como de uso global Portuario 
Complementario de Almacenaje Temporal.

En torno a los muelles comerciales y prácticamente a lo largo de todo 
el arco, se asigna el uso global Portuario Complementario, en sus catego-
rías de Industrial o de Almacenaje y Logística.

Se asigna el uso de Afección al tramo más meridional del arco, asig-
nándose al tramo siguiente, correspondiente al puerto pesquero de San-
turtzi, el uso global Portuario Pesquero.

El borde de la nueva dársena de Ziérbana se califica con un uso mixto 
Portuario, Pesquero –Náutico Deportivo y al resto se le asigna un uso 
Portuario Complementario Terciario.

El arranque de los pantalanes localizados junto al puerto pesquero de 
Santurtzi se califica de náutico deportivo.

Finalmente, los terrenos de la ladera del Serantes, incluida la ladera 
Oeste de Punta Lucero, pertenecientes a la zona de servicio, se califican 
con el uso global de Reserva Portuaria.

Tercero. Delimitación de la zona de servicio terrestre.–A continua-
ción se describe, por áreas, la nueva delimitación de la zona de servicio:

Área 1: Bilbao.

La zona de servicio portuaria de la margen izquierda de la Ría se inicia 
por el Sur en las instalaciones portuarias de Zorroza, englobando los 
terrenos portuarios que constituyen el recinto aduanero de estas instala-
ciones para, en el extremo Este de las mismas, girar noventa grados hasta 
encontrarse con la ribera del río Kadagua, ascendiendo por la margen 
derecha del mismo hasta el puente del ferrocarril, con un trazado idéntico 
al que presentaba con anterioridad.

Además de lo descrito, en la península de Zorroza la delimitación pro-
puesta discurre por el límite de la zona industrial existente, dejando a ésta 
fuera de la zona de servicio propuesta.

En la margen derecha, la delimitación nace en la intersección de la 
Ribera de Elorriaga con la Avenida Lehendakari Aguirre, para discurrir 
hacia el norte por el bordillo exterior de la carretera de borde, hasta el 
límite del término municipal.

Área 2: La Ría desde Bilbao al Abra.

En la margen izquierda se inicia en la proyección vertical del puente 
del ferrocarril sobre el río Kadagua, discurriendo por el límite interior, 
hacia el lado de tierra, de las obras portuarias de borde existentes en esta 
zona dejando, desde la delimitación hasta el agua, los antiguos muelles de 
las instalaciones existentes, bordeando así la dársena de Portu y conti-
nuando en la margen derecha del Río Galindo hasta la proyección vertical 
del puente de carretera existente sobre el mismo.

Aguas abajo de este punto, la delimitación continúa por la margen 
izquierda de la Ría de Bilbao, siguiendo el mismo criterio del tramo ante-
rior, hasta encontrarse con las obras marítimas que conforman la dársena 
de La Benedicta, bordeando ésta por el límite interior de los jardines exis-
tentes hasta girar noventa grados y continuar por la margen de la Ría, ya 
en el Término Municipal de Portugalete, delimitado por el lado de tierra 
del Paseo de La Canilla, dejando en el interior de la zona de servicio el 
propio paseo y todas las obras marítimas existentes en este tramo de ría 
hasta llegar al espigón de Portugalete.

En la margen derecha, a partir del término municipal de Bilbao, la 
delimitación de la zona de servicio terrestre continúa por el bordillo exte-
rior, más próximo a la ría, de la carretera de Getxo, que en el término 
municipal de Erandio recibe distintos nombres, Ribera Ramón de la Sota 
y Llano, Ribera de Erandio y Ribera de José Luis Goyoaga, hasta su 
encuentro con la Dársena de Axpe, que la delimitación bordea haciendo 
dos quiebros, para volver al borde exterior, más próximo al agua, de la 
Ribera José Luis Goyoaga, para continuar por la Ribera de Axpe, dejando 
entre la línea de delimitación y la ría la totalidad de las instalaciones 
industriales que dan frente a la dársena de Axpe, hasta el límite del tér-
mino municipal.

A partir de este punto y a lo largo de todo el término municipal de 
Leioa, la delimitación continúa por el borde exterior de la carretera de 
Getxo, que en este tramo recibe la denominación de Avenida Autonomía, 
hasta el límite municipal.

Una vez en el término municipal de Getxo, la delimitación continúa 
por la carretera de Getxo, si bien cambiando al otro lado de la carretera, 
englobando, por tanto, dentro de la zona de servicio, la carretera de borde 
e incluso los jardines asociados a la misma, a lo largo de la calle de Chu-
rruca hasta su encuentro con los jardines del mismo nombre que confor-
man la trasera del antiguo espigón de abrigo de la ría de Bilbao.

Área 3: La margen derecha del Abra

A partir del espigón y los jardines de Churruca la delimitación gira 
hacia el Norte, siguiendo el borde interior de la calle Areetako, hasta su 
intersección con la Calle Arriluce, siguiendo el borde interior, más alejado 
de la lámina de agua, de ésta hasta su encuentro con el Balneario de Arr-
iluce y sus jardines asociados, donde se desvía hacia el interior para 
incluir el aparcamiento existente, anejo al viario, hasta su encuentro con 
la carretera de borde del Parque Urquijo.

En el encuentro con los terrenos del Náutico de Algorta, la delimita-
ción discurre por el borde interior del dique de protección del mismo, 
dejando en el interior de la zona de servicio el Puerto viejo de Algorta, 
para luego continuar por el borde del acantilado hasta Punta Galea.

Además de la delimitación descrita, la zona de servicio portuaria 
incluye el espacio ocupado por el Faro de Punta Galea y por el aparca-
miento anejo al faro.

Área 4: La margen izquierda del Abra.

Desde el Espigón de Portugalete, la delimitación de la zona de servicio 
continúa discurriendo por el límite interior, hacia el lado de tierra, de las 
obras portuarias existentes en esta zona, discurriendo en este tramo entre 
la Escuela de Náutica de Portugalete y el mar, en el límite de la parcela, y 
siguiendo con el mismo criterio en el límite interior del paseo existente en 
el borde del polideportivo municipal de Santurce.

En este punto, gira perpendicularmente al Paseo de Reina Victoria 
hasta cruzarlo, y posteriormente gira noventa grados para discurrir por el 
borde interior de dicho paseo, en la delimitación del mismo con las vías 
del ferrocarril, hasta su encuentro con los primeros almacenes del Puerto 
de Santurce.

En este punto cruza perpendicularmente las vías del ferrocarril y dis-
curre por el talud de separación que existe entre las instalaciones del 
ferrocarril y el casco urbano de Santurce, hasta Iparagirre Etorbidea, 
continuando por la margen exterior de la misma y, posteriormente, del 
viario de acceso a las instalaciones portuarias de Santurce mediante una 
recta que une el borde del acceso hasta la carretera de Ziérbana, discu-
rriendo a partir de este punto por la línea exterior de la misma, hasta el 
límite de las instalaciones de Butano, S.A.

En este punto gira noventa grados hacia el interior del Monte Serantes, 
en una longitud aproximada de 330 metros, girando nuevamente, hasta 
situarse aproximadamente paralela a la antigua línea de costa durante 
1.400 metros hasta, ya una vez en el término municipal de Ziérbana, 
rodear el núcleo urbano en una doble línea que excluye dicho núcleo de 
la zona de servicio.

Una vez sobrepasado el núcleo urbano de Ziérbana, la delimitación 
discurre a media ladera del monte de Punta Lucero, sensiblemente para-
lela a la línea de costa y a una distancia variable de la misma, hasta alcan-
zar la carretera a Muskiz por el Sur y, girando, el borde de la carretera de 
acceso al dique de Punta Lucero hasta su encuentro con la línea de 
costa.

Cuarto. Desafectaciones.–Se desafectan del dominio público portua-
rio y se excluyen de la zona de servicio del Puerto de Bilbao, las siguientes 
parcelas:

Parcela 1. Paseo de la Sardinera, Santurtzi.

Terreno situado en el municipio de Santurtzi que forma un talud entre 
la carretera de Santurtzi a Ziérbana y las vías de ferrocarril de Santurtzi al 
puerto. Tiene una superficie de 5.770 metros cuadrados y linda por el 
norte con las vías del ferrocarril y el Muelle Reina Victoria Eugenia, por el 
Sur con la carretera de Santurtzi a Ziérbana, por el Este con la propia zona 
de vías y viviendas situadas al borde del talud y, al oeste, con las vías, 
terrenos y estructura inacabada de Comercial Fábregas, S.A.

Parcela 2.  Campa del Loro, Neguri, Getxo.

Parcela de terreno de 9.103 metros cuadrados situada en el municipio 
de Getxo, de forma sensiblemente rectangular, que linda por el norte y 
oeste con la carretera que conduce a la playa de Ereaga, denominada 
camino de Arriluze, al Este con el acantilado y viviendas del barrio de 
Algorta y, al Sur, con la carretera de Algorta a Bilbao.

Parcela 3. Terrenos ocupados por el Polideportivo de Santurtzi y la 
Piscina de Portugalete.

El Polideportivo de Santurtzi comprende una parcela de terreno en el 
término municipal de Santurtzi, que linda por el norte con la dársena abri-
gada por el Muelle de Hierro, al Este con la Escuela Oficial de la Marina 
Civil, antigua Escuela de Náutica, al sur con la carretera de Portugalete a 
Santurtzi y, al oeste, con la propia dársena y el puerto Pesquero. La pis-
cina municipal de Portugalete comprende una parcela de terreno en el 
término municipal de Portugalete, que linda por el norte con la ría del 
Nervión, al este con vial municipal, al sur con la carretera de Portugalete 
a Santurtzi y, al oeste, con la Escuela Oficial de la Marina Civil, antigua 
Escuela de Náutica. La superficie total es de 68.157 metros cuadrados.
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Parcela 4. Polideportivo de Sestao.

Terreno situado en el municipio de Sestao, tiene una superficie de 
7.234 metros cuadrados y linda por el norte con el paseo marítimo de la 
dársena de La Benedicta, al sur con el ferrocarril de Bilbao a Santurtzi, al 
Este con el vial de acceso a la Ría del Nervión y, al oeste, con el resto del 
polideportivo de Sestao.

Parcela 5. Carretera de la Vega de Lamiako, Leioa.

Franja de terreno destinada a carretera situada en el término de Leioa, 
con una superficie de 21.966 metros cuadrados, linda por el norte con talleres 
y almacenes situados entre la carretera y la Ría del Gobela, al este con la 
propia ría, al sur con los terrenos de la Vega de Lamiako y, al oeste, con viales 
del municipio de Leioa y con terrenos de Unilever Foods España, S.A.

Parcela 6. Muelles del Canal de Deusto y Ribera de Zorrotzaurre, Bilbao.

Terrenos de forma alargada situados en el municipio de Bilbao, barrio 
de Deusto, en la margen derecha de la ría del Nervión. Tienen una super-
ficie de 194.325 metros cuadrados y lindan por el Norte con el Canal de 
Deusto y Ría del Nervión, al este con la península de Zorrotzaurre, Canal 
de Deusto y Variante Baja de Deusto, al Sur con la Ría del Nervión y zona 
de Botica Vieja del Barrio de Deusto y, al oeste, con el Canal de Deusto, 
península de Zorrotzaurre y Ría del Nervión.

Parcela 7. Ribera de la margen izquierda de la ría, entre Zorroza y los 
antiguos Astilleros Euskalduna, Bilbao.

Franja de terreno de forma alargada, situada en el término municipal de 
Bilbao, en el barrio de Olabeaga, en la margen izquierda de la Ría del Ner-
vión. Tiene una superficie de 34.993 metros cuadrados y linda por el norte 
con el muelle de Zorroza, por el sur con los antiguos Astilleros Euskalduna, 
hoy Museo Marítimo de Bilbao, al Este con la Ría del Nervión y, al oeste, 
con el barrio de Olabeaga y vías del ferrocarril de Bilbao a Santurtzi.

Quinto. Delimitación de la zona de aguas.–La delimitación de la 
zona de aguas queda definida de la siguiente forma:

a) Zona I, o interior de las aguas portuarias: la lámina de agua com-
prendida en el interior del perímetro definido por el dique de Punta Lucero, 
la línea virtual que une su extremo con el morro emergido del dique de 
Punta Galea, la línea conformada por el citado dique sumergido hasta su 
encuentro con la costa en Punta Galea, las riberas del Abra y Ría del Ner-
vión, hasta una línea virtual que cierra la Ría en la proyección vertical sobre 
el agua del borde de aguas abajo del Puente de Euskalduna y la proyección 
vertical sobre el agua del primer puente que atraviesa los ríos Kadagua 
(ferroviario), Galindo (viario), Udondo (viario) y Asúa (viario).

Zona II, o exterior de las aguas portuarias: la lámina de agua compren-
dida entre los paralelos de longitud norte 43º 21’81” y 43º 25’, los meridianos 
de latitud oeste 3º 2’ 20” y 3º 9’, el dique de Punta Lucero, el dique sumergido 
de Punta Galea y la línea virtual que une los extremos de ambos.

Madrid, 20 de julio de 2006.–La Ministra de Fomento, Magdalena Álva-
rez Arza. 

 13903 ORDEN FOM/2493/2006, de 13 de julio, por la que se 
aprueba el plan de utilización de los espacios portuarios 
del puerto de Santa Cruz de Tenerife.

La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de pres-
tación de servicios de los puertos de interés general, establece en su 
artículo 96 que el Ministerio de Fomento delimitará en los puertos de 
titularidad estatal una zona de servicio que incluirá los espacios de tierra 
y agua necesarios para el desarrollo de los usos portuarios, definidos en 
el artículo 94.1 de dicha ley, los espacios de reserva que garanticen la 
posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria y aquéllos que puedan 
destinarse a usos no portuarios, mencionados en dicho artículo. Esta 
delimitación se efectuará a través del plan de utilización de los espacios 
portuarios que incluirá los usos previstos para las diferentes zonas del 
puerto, así como la justificación de la necesidad o conveniencia de tales 
usos, y su aprobación corresponde al Ministerio de Fomento.

El plan de utilización de los espacios portuarios del Puerto de Santa 
Cruz de Tenerife comenzó a tramitarse según el artículo 15 de la Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante. La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de 
prestación de servicios de los puertos de interés general ha modificado 
algunos de los aspectos relativos a los planes de utilización de los espa-
cios portuarios, lo que motivó la necesidad de revisar el documento 
según lo establecido en dicha Ley.

El documento de la propuesta que se presenta a aprobación es el resul-
tado de incorporar a la Memoria y Planos iniciales, sometidos en su 

momento a información pública y a los informes de los organismos perti-
nentes, aquellas modificaciones consecuencia de dicho proceso de infor-
mación y de adaptarlos a la nueva Ley 48/2003. Dicha propuesta no 
supone, por tanto, una modificación de la inicial, sino una adaptación 
formal a la nueva Ley, excepto en aquellos puntos cuya modificación ha 
sido debida al propio proceso de tramitación.

La nueva delimitación de la zona de servicio terrestre propuesta 
altera la actual zona de servicio aprobada por Orden Ministerial de 14 de 
abril de 1993, tal y como se indica en el apartado tercero y divide el 
puerto en áreas funcionales, a las que se asignan los correspondientes 
usos.

La delimitación de la zona de aguas que lleva a cabo el Plan de Utiliza-
ción de los espacios portuarios coincide, fundamentalmente, con la deli-
mitación de las zonas de agua de la zona de servicio del Puerto de Santa 
Cruz de Tenerife aprobada por Orden Ministerial de 30 de octubre de 
1989, modificada por Orden Ministerial de 4 de julio de 1990, exceptuando 
algunos aspectos solicitados por la Dirección General de Costas.

En su virtud, a propuesta de la Autoridad Portuaria de Tenerife, cum-
plidos los trámites exigidos en el artículo 96 de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, dispongo:

Primero. Aprobación del plan de utilización.–Se aprueba el «Plan 
de utilización de los espacios portuarios del puerto de Santa Cruz de 
Tenerife», redactado de acuerdo con la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, 
de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de 
interés general.

En el Plan se asignan los usos previstos para las diferentes zonas del 
puerto, con la justificación de su necesidad o conveniencia, y se delimita 
la zona de servicio del puerto, en la que se incluyen los espacios de tierra 
y agua necesarios para la ejecución de sus actividades, los espacios de 
reserva y los destinados a tareas complementarias de aquéllas.

Segundo. Distribución por áreas de los usos.–La zona de servicio 
terrestre del puerto, cuya delimitación se representa en los planos 
número 8, se estructura en las áreas funcionales, a las que se asignan los 
correspondientes usos básicos, representados en los planos número 6 del 
documento, que a continuación se exponen:

Área 1: La Hondura. Con una superficie de 53.852 m2, está situada en el 
extremo suroeste de la zona de servicio portuaria. Se propone el Uso 
Comercial.

Área 2: Parque Marítimo. Terrenos con origen en antiguos rellenos, 
tienen una superficie de 262.885 m2. El uso asignado es el denominado 
Uso Compatible.

Área 3: Los Llanos. Esta área, de 138.974 m2, está constituida por los 
terrenos adyacentes a la mitad sur de la dársena del mismo nombre, divi-
diéndose asimismo en tres zonas diferentes. Aquélla situada junto al Par-
que Marítimo, de 27.224 m2 a la que se le asigna un Uso Mixto Complemen-
tario y Compatible; la zona central, con 74.838 m2 de superficie y un Uso 
Mixto Comercial y Compatible y los terrenos correspondientes al dique, a 
cuyos 36.912 m2 se les asigna un Uso Comercial.

Área 4: Muelle del Enlace. Formado por los terrenos situados al norte y 
noroeste de la Dársena de los Llanos, tiene una superficie de 82.836 m2. Se 
propone como uso básico el Uso Mixto Náutico-Deportivo y Compatible.

Área 5: Dársena de Anaga. Dentro de esta área se distinguen tres zonas 
diferenciadas. La primera es la franja de terreno que divide la Dársena de 
los Llanos de la Dársena de Anaga, con una superficie de 22.455 m2 y un 
Uso Mixto Comercial y Compatible. La segunda zona, con una superficie 
de 191.347 m2 y un Uso Comercial, está constituida por el resto de los 
terrenos adyacentes a dicha dársena, excepto una franja situada al norte 
de la misma. Dicha franja, que consideramos como tercera zona, tiene una 
superficie total, de 21.163 m2 y se le asigna un Uso Complementario.

Área 6: Valleseco. En este área, dividida en otras cuatro, se distinguen 
en la zona situada más al sur, 26.477 m2 dedicados al Uso Náutico-Depor-
tivo; una segunda zona formada por los terrenos correspondientes a la 
ampliación de la dársena de abrigo de la Escuela Superior de la Marina 
Civil, con 22.945 m2 de superficie y un Uso Mixto Náutico-Deportivo y 
Compatible; el resto del litoral de Valleseco, de 33.482 m2 de superficie, al 
que se le asigna un Uso Compatible y, al otro lado del viario, una parcela 
de 43.306 m2 con un Uso Mixto Complementario y Compatible.

Área 7: La Jurada. Dividida por el viario en tres parcelas de 26.661, 
3.811 y 62.454 m2, respectivamente, al conjunto de ellas se le asigna un 
Uso Complementario.

Área 8: El Bufadero. Formada por los terrenos correspondientes a la 
dársena del mismo nombre, también se encuentra dividida por el viario en 
dos zonas, una de 370.723 m2 y otra de 10.114 m2 con un Uso Comercial 
asignado a ambas.

Área 9: Dársena Pesquera. El entorno de la dársena pesquera es una 
gran extensión de 769.522 m2, parte de ella actualmente en construc-
ción, a la que se le asigna, en su mayor parte, el Uso Complementario. La 
zona colindante con el espejo de agua de la dársena se divide en tres 
tramos con otros tantos usos asignados. La zona situada más al oeste, 
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y adquisición de los derechos correspondientes, a los fines 
de expropiación, de ocupación temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres en base a lo contemplado 
en el artículo 8 de la ley 25/1988, de 29 de julio, de Carre-
teras, modificado por el artículo 77 de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre (Boletín Oficial del Estado de 31 de 
diciembre), a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupa-
ción de los bienes por la expropiación forzosa a que dé 
lugar la construcción de la mencionada obra.

La tramitación del correspondiente expediente expro-
piatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de 
urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se encuen-
tra expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Santa Magdalena de Pulpis, así como en el de esta 
Demarcación de Carreteras y en la Unidad de Carreteras 
de Castellón, para que asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación, en el lugar, día y hora que 
a continuación se indican:

Término municipal: Santa Magdalena de Pulpis.

Lugar: Ayuntamiento de Santa Magdalena de Pulpis.
Finca: 204. Polígono: 5. Parcela: 164. Cultivo: Almen-

dros regadío. Propietaria: Vicenta Sanchis Pavia. Domici-
lio: C/. Colón, n.º 5. Municipio: Benicarló (Castellón-
12580). Propietaria: M.ª Teresa Sanchis Pavía. Domicilio: 
C/. San Joaquín, n.º 13-3.ª. Municipio: Benicarló (Caste-
llón-12580). Propietaria: Josefa Sanchis Pavia. Domicilio: , 
Municipio: Sevilla. Propietaria: M.ª Pilar Sanchis Pavía. 
Domicilio: C/. Hernán Cortés, n.º 9. Municipio: Benicarló 
(Castellón-12580). Superficie a expropiar: 1.511,00 m2. 
Fecha: 13 de noviembre de 2006, hora 10.00. Tipo: Parcial.

Finca: 504. Polígono: 5. Parcela: 161. Cultivo: Naran-
jos. Propietaria: Gloria Moya Calduch. Domicilio: C/. 
San Pedro, n.º 5. Municipio: Santa Magdalena 12597. 
Superficie a expropiar: 166,00 m2. Fecha: 13 de noviem-
bre de 2006, hora 10.15. Tipo: Parcial.

Finca: 704. Polígono: 5. Parcela: 159. Cultivo: Regadío 
sin cultivar. Propietario: Raúl Moya Villar. Domicilio: 
Ronda Sant Ramón, n.º 164, 3.ª-2.ª. Municipio: Sant Boi 
de Llobregat (Barcelona-08830). Propietario: Jose M.ª 
Moya Burriel. Domicilio: C/. Cura Aguilar, n.º 59. Muni-
cipio: Alcorisa (44550-Teruel); Propietario: Tomás Moya 
Burriel. Domicilio: C/. Bilbao, n.º 13, Municipio: Andorra 
(44500-Teruel). Superficie a expropiar: 119,00 m2. Fecha: 
13 de noviembre de 2006, hora 10.30. Tipo: Parcial.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial de la Provincia de Castellón» y en los diarios 
«Mediterráneo» y «Levante de Castelló» de Castellón.

Dichas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirán como notificación a los posibles in-
teresados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de Título de Propiedad, 
Nota Simple del Registro de la Propiedad y el último re-
cibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, y en el caso de 
arrendamientos contrato y recibos de los últimos seis 
meses. De la documentación que se aporte deberá adjun-
tarse fotocopia para su constancia en el expediente. Así 
mismo pueden hacerse acompañar, a su costa, de Peritos 
y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza además a 
los efectos de información pública contemplados en los 
artículos 17, apartado 2, 18 y 19, apartado 2 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, para que en el plazo de quince 
días (que, conforme establece el artículo 56.2 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas actas previas a la ocupación), los interesados 
puedan formular por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras, C/. Joaquín Ballester, n.º 39, 46071-Valencia, 

y en la Unidad de Carreteras de Castellón, Ronda Mija-
res, n.º 114-Entresuelo 12080-Castellón, alegaciones a 
los solos efectos de subsanar posibles errores que se ha-
yan producido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas y en los Ayuntamientos respectivos.

Valencia, 17 de octubre de 2006.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación, José Vicente Pedrola Cubells. 

 59.705/06. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 
Bilbao de notificación sobre desafectación del 
dominio público portuario de terrenos incluidos 
en la zona de servicio del Puerto de Bilbao como 
consecuencia de la aprobación del Plan de Utili-
zación de Espacios Portuarios, en Bilbao.

La Orden FOM/2492/2006, de 20 de julio, BOE nú-
mero 181, de 31 de julio, que aprobó el Plan de Utiliza-
ción de los Espacios Portuarios del Puerto de Bilbao 
previsto en el artículo 96 de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general, delimita la 
zona de servicio que incluye los espacios de tierra y agua 
necesarios para el desarrollo de los usos portuarios defi-
nidos en el artículo 94.1 de la citada ley, los espacios de 
reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo de la 
actividad portuaria y aquéllos que pudieran destinarse a 
usos no portuarios. La citada resolución ministerial dis-
pone  en su apartado cuarto, la desafectación del dominio 
público portuario y exclusión de la zona de servicio de, 
entre otras, las siguientes parcelas: 

Parcela 6. Muelles del Canal de Deusto y Ribera de 
Zorrotzaurre, de Bilbao. Dicha parcela se describe como 
terrenos de forma alargada situados en el municipio de 
Bilbao, barrio de Deusto, en la margen derecha de la ría 
del Nervión, con una superficie de 194.325 metros cua-
drados, que lindan por el Norte, con el Canal de Deusto y 
Ría del Nervión, al Este, con la península de Zorrotzau-
rre, Canal de Deusto y Variante Baja de Deusto, al  Sur, 
con la Ría del Nervión y Zona de Botica Vieja del Barrio 
de Deusto, y al Oeste, con el Canal de Deusto, península 
de Zorrotzaurre y Ría del Nervión. Con el citado Plan de 
Utilización de los Espacios portuarios se completa la 
desafectación del ámbito portuario del Canal de Deusto 
iniciada con sendas resoluciones ministeriales de 31 de 
enero de 2.002, en cuya virtud previa la desafectación de 
una superficie de 7.130,34 metros cuadrados ésta fue 
expropiada por el Ayuntamiento de Bilbao para la ejecu-
ción del proyecto viario de Enlace de Ibarrekolanda y 
Conexión Variante Baja de Deusto aprobado definitiva-
mente en virtud de acuerdo del Consejo de Gobierno 
Vasco de fecha 22 de septiembre de  1998, así como de la 
Orden Ministerial de 28 de abril de 2.003, por la que se 
desafectó del servicio portuario una superficie aproxima-
da de 67.323 metros cuadrados ubicada en el fondo del 
recinto portuario del Canal del Deusto. Los terrenos des-
afectados en este ámbito comprenden la carretera actual-
mente denominada de Zorrozaurre, que constituye en su 
origen el antiguo camino de Sirga de la Ría de Bilbao que 
se refiere a continuación y en el resto se obtuvieron por 
título de expropiación por la extinta Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao para la ejecución del Proyecto de Des-
viación de la ría de Bilbao por la vega de Deusto aproba-
do por Reales Ordenes de 9 de julio de 1928 y 10 de oc-
tubre de 1929 a los titulares siguientes:

Don Fernando de Landecho Urríes; don Miguel de 
Orozco y Achaerandio; don Juan Victor y doña María 
Rosario Orozco Achaerandio.; don Alejando Bengoechea 
y Compañía Limitada; don Antonio García Mon; don 
Luis y don Ángel de Cortadi Mazo y otros ; don Rafael 
Mazarredo Trenor y hermanos; Fundación Testamentaría 
de don José María de Begoña y Olagorta; don Pedro y 
doña Luisa Urruchurtu y Bilbao; don Francisco Echeva-
rría Bilbao; don Nicolás González de Durana y Díaz de 
Garayo; don Francisco, don Daniel y don José Begoña 
Urruchurtu ; doña Flora Gorordo Urruchurtu y Herederos 
de don Guillermo Gorordo Urruchurtu; don Ruperto 
Mendiguren Ibarrola; doña Máximina Marcaida y Olea-
da; doña María, doña Máxima, don José Luis y doña 

Carmen López Marcaida ; doña Abdona Izaurieta Artaza 
y don José Luis, don Román, doña Abdona y don Victor 
Bilbao e Izaurieta; don Juan Antonio del Campo Fernán-
dez; don Serafín González Antuñano y doña Elisa Oregui 
Garay; doña María Richter Bernaola; doña Juana y doña 
Pilar Arrola Acha; don Francisco, don Isidro, doña Irene, 
doña María Paz Vicinay Echezarreta; don Pedro Ruiz de 
Salas y Guinea y don Eusebio Urquijo y Urraburu; doña 
Maria Rosario Bilbao González; don Demetrio Arrola 
Bilbao y don Ambrosio y doña Asunción de Estefanía y 
Gardiazábal; Hermanos Llano y Bochatton; Hermanos  
Llano y Gallo; Hermanos Echebarri y Llano; José de 
Amirola y Velasco; don Marcos de Orueta y Lecanda y 
doña Concepción Arrese Echevarría; Sociedad Coopera-
tiva de Casas Baratas de Obreros de la Compañía Euskal-
duna; Ayuntamiento de Bilbao; don Lorenzo Sagarduy y 
Arestizábal; don Juan José Ansoleaga y Echeandía; don 
Manuel León Arano y doña Leonor Allende Santamari-
na; don Ignacio Mutiozábal Mendieta; don Luis Arecha-
valeta Amézaga, doña Julia Villa Amézaga y doña María 
Angeles, doña Coloma, don José Ramón y don Lorenzo 
Amézaga Botet; don Silvino Sainz y Pacheco; don Fran-
cisco Amézaga y Ochoa; doña Rosario, doña Irene y 
doña Francisca Amézaga y Ochoa; Instituto Congrega-
ción de Señoras Adoratrices Esclavas del Santisimo y de 
la Caridad; doña Dolores Ocejo Cabada, doña María 
Luisa, doña Maria Angeles y doña Ana del Campo Oce-
jo; don Francisco Fournier Lamarlere; doña Mercedes 
Saenz Eguren; Colegio de Sordomudos y ciegos de Viz-
caya; doña Irene, don Francisco, doña Francisca, doña 
Rosario y hermanos Amézaga y Ochoa; doña María Ma-
daleno Zárraga y doña Rosario Yandiola Zárraga; don 
Basilio, don Leandro y doña Hilaria Olagorta Echevarría; 
Galletas Ártiach, Sociedad Anónima; doña María del 
Carmen Somonte Basabe, viuda de don Tomás Zubiría; 
don Luis Cortadi Mazo; don Fernando, don Emilio y don 
Gregorio Ibarra y de la Revilla y doña Liboria Jáuregui 
Aguirre; don Juan Manuel, don Cosme, don José Luis, 
don Antonio, don Ramón, don Tomás y doña Ana María 
de Zubiría Uhagón; don Carlos Zubiría Somonte; doña 
Carmen, doña Virginia y don Pedro Zubiría Garnica; don 
Bonifacio de Escarzaga y Amézaga; doña Martína Azur-
mendi Albizua; don Vicente Frutos Martín; don Daniel 
Ramos Hernando; doña Paula Vadillo Zulueta; don Bal-
bino Fernandez Prieto; doña Ángeles López López, don 
Ambrosio y doña Marcelina Amirola Larrazábal; don 
Eduardo, doña Asunción, doña Leonor y don Federico 
Urrutia Ugarte; doña Amalia de Ramonet y Angulo y 
doña Abdona del Campo Ramonet; doña Milagros y don 
Jorge Jesús Güemez y don Roberto y don Aurelio Basca-
ran Igartua; don Silvino Sainz Pacheco; don Tiburcio 
Pérez Larrauri; don Ricardo, don Tomás, don Ramón y 
doña Ana Garrastazu y Aristizábal; don Domingo Conde 
Urraburu; don María Ignacia Sagarminaga Tadeo, doña 
Ana Calle Cabieces y Comunidad de Religiosas Carme-
litas Descalzas de San José de Begoña; doña María Ta-
deo Fano; doña Rosalía Ibarra Olavide y doña Rosalía 
Llona Ibarra; doña María Alvarez Alonso; doña Simona 
Rementería Larrazábal y don Miguel y don Alberto 
Aranguren Rementería; don Justo, don Miguel y doña 
Victoria Aranguren Goiri; doña Manuela Menchaca 
Echevarría, don Miguel, doña Agustina y doña Victoria 
Aranguren Menchaca, doña María Teresa Garrido Diaz, 
don Justo José, don Francisco Javier y doña María Teresa 
Aranguren Garrido; don Manuel Basterrechea Echeva-
rría; doña María Teresa, don Ricardo, don Luis, doña 
María Del Carmen y don Domingo Hurtado Gaminde; 
don José de Velasco Palacio y doña Piedad Arana, doña 
Micaela de Palacio y Cereceda; doña Luisa Aranguren 
Otaola y doña Luisa Aranguren Aranguren; don Alejo 
Hernández Eiguren; don Luis don Pedro de Elejabeitia y 
Basañez; Maderas Españolas, Sociedad Anónima; don 
Juan, doña María, don José y don Simón Ansola Churru-
ca, doña Elena, don Carlos y don José María Ansola 
Arrillaga; doña Josefa y doña Francisca Ansola y Trías; 
doña Maria Josefa Bengoa Goiri; Compañía Euskalduna 
de Construcción y Reparación de Buques, Sociedad Anó-
nima; doña Eulalia de Iturrioz y Menchaca; don Salomón 
Aguirre Ruiz; don Antonio Calzada Flores; don Lorenzo 
Hurtado de Saracho Arregui; don Francisco Hurtado de 
Saracho Epalza; doña Luisa Urioste Taramona; doña 
Teresa y doña María Blanca Ártiach Arregui; doña Sole-
dad Magdalena Arregi Plasencia; don Antonio, don Al-
varo, don Francisco Javier y doña María Isabel Sainz 
Ártiach; doña Máxima González López; don Juan Lante-
ro y Compañía y Fibras de Vidrio, Sociedad Anónima; 
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doña Felisa Urrutia Galdames; doña Laureana Velasco 
Zalduondo y don Alberto Bilbao Velasco; don Juan Tai-
bo Blanco; doña Ángela Gutiérrez García; doña Rosario 
Lucia, doña María Victoria, don Dario Zabala y Empa-
ranza; don Policarpo Muñecas Bilbao.

Parcela 7. Ribera de la margen izquierda de la ría, 
entre Zorroza y los antiguos Astilleros Euskalduna, Bil-
bao. Esta parcela se define como franja de terreno de 
forma alargada, situada en el término municipal de Bil-
bao, en el Barrio de Olabeaga, en la margen izquierda de 
la ría del Nervión que tiene una superficie de 34.993 
metros cuadrados y linda por el norte, con el muelle de 
Zorroza, por el sur, con los antiguos Astilleros de Euskal-
duna, hoy Museo Marítimo de Bilbao, al Este, con la ría 
del Nervión y al Oeste, con el Barrio de Olabeaga y ferro-
carril de Bilbao A Santurtzi. Los terrenos desafectados 
comprenden la carretera que constituye en su origen el 
antiguo camino de sirga de la Ría de Bilbao para el servi-
cio del tráfico fluvial y  marítimo del Puerto de Bilbao 
que discurría a lo largo de ambas márgenes de la ría 
como vía creada desde tiempo inmemorial y rectificado 
por virtud de  las obras para la mejora y encauzamiento 
de la mitad superior de la ría de  Bilbao, según proyectos 
aprobados por Reales Órdenes de 14 de febrero de   1981 
y 28 de junio de 1886, cuyo ámbito de actuación incluye 
el área  comprendida “entre los muelles de Atxuri en 
Bilbao y la Casa de la  Cuarentena en Zorroza, Este cami-
no portuario fue transformándose  paulatinamente en vía 
de circulación urbana y su trazado original  interrumpido, 
en la margen derecha por la apertura del Canal de Deusto 
a la altura de Elorrieta. Dichas obras fueron completadas 
posteriormente en  virtud del Proyecto de encauzamiento 
de la margen izquierda de la ría entre el dique seco de San 
Mamés y los muelles de Olaveaga, aprobadas el 6 de  
julio de 1.891 y mediante el expediente de expropiación 
forzosa que  permitió la adquisición de terrenos para la 
ejecución del proyecto de Zona  de Servicio del Puerto de 
Bilbao en Zorroza y Olaveaga, declarada de  utilidad 
pública por Orden de 1 de mayo de  1944 y cuya urgencia 
se declaró por Decreto de 18 de junio de  1948.

Los terrenos desafectados constituían parte del domi-
nio público y el  resto fue expropiado a don Niceto de 
Landesa, Empresa de los Diques Secos  de Bilbao, Inés 
Arrotegui Amunategui, Agapita San Miguel, RENFE, 
viuda. e  hijos de don Juan Perez Zamakona, Cementos 
Portland Lemona, Sociedad  Anónima, Sociedad Sales 
marinas, Compañía del Ferrocarril de Santander a  Bil-
bao y antigua Jabonera Tapia y Sobrino.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24-3.º de 
la Ley 33/03, de 3 de noviembre de Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas, la  desafectación de los citados bienes 
no da derecho a instar su reversión  dado que se ha produci-
do en la forma y con los requisitos previstos en el  apartado 
2 del artículo 54 de la Ley de Expropiación Forzosa. Dado 
el  tiempo transcurrido desde la adquisición de estos inmue-
bles y los avatares  acontecidos desde entonces, singular-
mente la inundación catastrófica  ocurrida en el año 1983 
que destruyó parte de los archivos de esta  Entidad, imposi-
bilitan materialmente la notificación individualizada a los  
primitivos dueños o sus causahabientes, procede realizar la 
presente  notificación de forma pública, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo  59-4.º de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del  Procedimiento Ad-
ministrativo Común de 26 de Noviembre de 1992, así como 
a  los herederos o causahabientes de todos los anteriores, a 
los efectos  legales oportunos.

Bilbao, 9 de octubre de 2006.–El Presidente, José 
Ángel Corres Abásolo. 

 60.472/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Cataluña de Información pú-
blica de la relación circunstanciada de bienes y 
derechos afectados por las obras del proyecto y 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción: Autovía B-40. Tramo: Viladecavalls-Te-
rrassa. Clave del Proyecto: 48-B-4170. Términos 
municipales: Viladecavalls y Terrasa. Provincia 
de Barcelona.

Mediante Resolución de fecha de 22 de diciembre 
de 2005, se aprobó el Proyecto de construcción arriba 
indicado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la 
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, la aprobación 
de un proyecto implica la declaración de utilidad pública y 
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos, cuya expropiación se tramitará por el procedimiento 
de urgencia previsto en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la 
Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56.1 de su 
Reglamento, publicado por Decreto de 26 de abril 
de 1957, se somete a información pública la relación 
circunstanciada de bienes y derechos afectados de ex-
propiación, ocupación temporal o imposición de servi-
dumbre.

La publicación se llevará a cabo en el B.O.E., en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en dos diarios de gran 
difusión en la misma, así como en los tablones de anun-
cios de los Ayuntamientos de los municipios afectados 
por el proyecto de carreteras y, hasta el momento del le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, podrán 
los interesados aportar los datos oportunos para rectificar 
posibles errores en la relación, ante esta Demarcación de 
Carreteras, Calle de la Marquesa 12 (08003 Barcelona), 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan producido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios con indicación de las fincas 
afectadas podrán ser consultados en las dependencias 
antes citadas.

Asimismo, esta demarcación, haciendo uso de las facul-
tades que le otorga el artículo 98 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y atendiendo a los señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de 
su artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que 
figuran en la relación que se hace pública, para que asistan 
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el 
lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término Municipal: Viladecavalls.
Lugar: Ayuntamiento de Viladecavalls.
Días: 15, 16 y 17 de noviembre de 2006, a partir de 

las 09:00 horas.

Término Municipal: Terrassa.
Lugar: Ayuntamiento de Terrassa.
Días: 20, 21, 22, 23, 24 de noviembre de 2006, a partir 

de las 09:00 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y, el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, servirá como no-
tificación a los posibles interesados no identificados, a 
los titulares de bienes y derechos afectados que sean des-
conocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Barcelona, 17 de octubre de 2006.–El Jefe de la De-
marcación, Luis Bonet Linuesa. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 60.474/06. Anuncio de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones por el que se publica 
la ampliación del plazo del procedimiento de defi-
nición y análisis del mercado nacional al por 
mayor de itinerancia internacional en redes pú-
blicas de telefonía móvil y la Imposición de Obli-
gaciones Específicas (expediente AEM 2005/1457).

En relación con el procedimiento que se sigue en la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones relati-

vo a la definición y análisis del mercado nacional al por 
mayor de itinerancia internacional en redes públicas de 
telefonía móvil y la imposición de obligaciones específi-
cas, se pone en conocimiento lo siguiente:

Conforme a lo previsto en el artículo 42.6 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción establecida por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (en adelante LRJPAC), debido a 
la complejidad del presente procedimiento, se acuerda la 
ampliación del plazo máximo de resolución y notifica-
ción del mismo en tres meses más, que se computarán a 
partir de la fecha en que habría de concluir el plazo ordi-
nario.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra el pre-
sente acuerdo no cabe recurso alguno, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 42.6 de la LRJPAC.

Barcelona, 17 de octubre de 2006.–P. D. (Acuerdo 
del Consejo de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones de 18 de diciembre de 1997, B.O.E. núm. 
25, de 29.01.1998), el Secretario de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, Jaime Almenar 
Belenguer. 

 61.176/06. Anuncio de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones por el se hace pública 
la apertura del trámite de audiencia en el proce-
dimiento DT 2006/502, relativo a la modificación 
de las especificaciones técnicas de los procedi-
mientos administrativos para la conservación de 
numeración por cambio de operador en redes 
móviles.

Dada la posible existencia de otros interesados en el 
expediente DT 2006/502, relativo a la modificación de 
las especificaciones técnicas de los procedimientos ad-
ministrativos para la conservación de numeración en 
caso de cambio de operador en redes móviles, más aún 
si se tiene en cuenta que esta modificación afecta tanto 
a los prestadores del servicio telefónico móvil disponi-
ble al público como a los revendedores del servicio te-
lefónico móvil disponible al público, se procede, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 59.6 a) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (en adelante, LRJPAC), a noti-
ficar por este medio que el Secretario de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones ha acordado 
mediante acto de fecha 20 de octubre de 2006 lo si-
guiente:

Habiéndose instruido por los Servicios de esta Comi-
sión el correspondiente procedimiento para determinar 
la procedencia de modificar las especificaciones técni-
cas de los procedimientos administrativos para la con-
servación de numeración en caso de cambio de opera-
dor en redes móviles, el cual fue iniciado con fecha 4 de 
abril de 2006, se ha propuesto mediante informe de los 
servicios instar la modificación de las especificaciones 
técnicas de los procedimientos administrativos de por-
tabilidad móvil en los términos establecidos en su pro-
pio texto.

Antes de redactar la correspondiente propuesta de 
resolución, se pone de manifiesto el citado expediente 
para que, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 84 de la LRJPAC, en el plazo de diez días desde 
la notificación del presente escrito, puedan alegar y 
presentar los documentos y justificaciones que estimen 
pertinentes.

A tal efecto, se comunica que queda a su disposi-
ción en la Secretaría y en la página web (http://
www.cmt.es) de esta Comisión el citado informe y los 
anexos correspondientes donde se incluyen las modifi-
caciones propuestas a las especificaciones técnicas de 
los procedimientos administrativos para la conserva-
ción de numeración por cambio de operador en redes 
móviles.

Barcelona, 20 de octubre de 2006.–(P. D. del Consejo 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
de 18 de diciembre de 1997, B.O.E. núm. 25 de 
29.01.1998), El Secretario de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones, Jaime Almenar Belenguer. 
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE FOMENTO
11193 Orden FOM/2162/2015, de 6 de octubre, por la que se aprueba la modificación 

sustancial de la delimitación de espacios y usos portuarios del Puerto de 
Bilbao.

La zona de servicio del puerto de Bilbao fue establecida por Orden FOM/2492/2006, 
de 20 de julio, por la que se aprobó el Plan de Utilización de Espacios Portuarios del puerto 
de Bilbao.

Posteriormente, fueron aprobadas dos modificaciones no sustanciales del referido 
Plan de Utilización, la primera, el 23 de enero de 2009 (BOE n.º 26, de 30 de enero 
de 2010) y la segunda, el 2 de noviembre de 2011 (BOE n.º 298, de 12 de diciembre 
de 2011), las cuales afectaban exclusivamente a la asignación de usos establecida en el 
mismo.

Tras el tiempo transcurrido desde la aprobación del Plan de Utilización actualmente 
vigente, se considera necesario modificar el documento actual en diversos aspectos, entre 
los que se encuentra: la subsanación de inexactitudes gráficas detectadas en el documento 
del Plan de Utilización, la incorporación a la zona de servicio terrestre de terrenos cuyo 
titular es la Autoridad Portuaria de Bilbao, así como la incorporación a dicha zona terrestre 
de obras ya ejecutadas, el cambio de consideración de las franjas marítimo terrestre como 
zona de aguas, o hacer pequeñas modificaciones en la asignación de usos propuesta, 
encaminadas en su mayor parte a la asignación del uso vinculado a la interacción puerto-
ciudad en espacios que en estos momentos ya son utilizados como paseos públicos.

En relación con el primer aspecto que motiva esta modificación es necesario señalar que 
el Plan de Utilización de Espacios Portuarios mantenía la zona de servicio del puerto de 
Bilbao vigente hasta ese momento excepto en aquellos espacios cuya desafectación se 
proponía expresamente. Dicha zona de servicio era fruto de un gran número de expedientes 
de deslinde, expropiaciones por ejecución de obras o adscripciones puntuales. Revisado 
nuevamente por la Autoridad Portuaria se ha comprobado la existencia de errores en la 
representación gráfica de la zona de servicio resultante, lo que se procede a corregir.

Asimismo, se ha constatado la existencia de franjas intermareales que se sitúan fuera 
de la zona de servicio portuaria, en áreas donde las aguas sí pertenecen a la misma. Con 
el fin de lograr una gestión unitaria del conjunto de las aguas se propone la consideración 
de los espacios intermareales como zona de aguas, de modo que éstos queden integrados 
dentro de la zona de servicio. Este criterio afectará igualmente a las zonas intermareales 
que sí forman parte de la zona de servicio.

Por otro lado, se incorporan a la zona de servicio terrestre las obras portuarias 
ejecutadas en estos últimos años y se proponen algunas modificaciones puntuales en la 
asignación de usos. De este modo, entre otros, se asigna el uso vinculado a la interacción 
puerto-ciudad a una serie de espacios abiertos al ciudadano que ya en estos momentos 
tienen el carácter de paseos.

Los aspectos señalados suponen una modificación del Plan de Utilización de Espacios 
Portuarios del puerto de Bilbao, aprobado por Orden FOM/2492/2006, de 20 de julio, y sus 
modificaciones posteriores, debiendo tramitarse de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 69 y 70 y disposición transitoria sexta del Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre.

En la referida disposición transitoria sexta se establece que cuando se proceda a la 
primera modificación de un Plan de Utilización aprobado con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, éste deberá adaptarse a lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 del mencionado Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 
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Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, de 
modo que pase a ser considerado en su conjunto una Delimitación de espacios y usos 
portuarios.

Es por esto que, además de las modificaciones referidas, el documento tramitado 
incluye la adaptación del antiguo Plan de Utilización, y de sus modificaciones posteriores, 
a lo dispuesto en la legislación actualmente vigente.

La presente Modificación de la Delimitación de espacios y usos portuarios del Puerto 
de Bilbao afecta, entre otros, a los usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, por lo 
que, en virtud del artículo 70 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, tiene 
carácter de modificación sustancial.

En el referido artículo se establece que aquellas modificaciones que tengan carácter 
sustancial, deberán someterse al procedimiento de aprobación dispuesto en el artículo 69 
del mencionado Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre para la redacción de 
una nueva Delimitación.

De acuerdo con esto, el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Bilbao 
aprobó, en sesión celebrada el 4 de diciembre de 2012, el inicio de la tramitación de la 
Modificación sustancial de la Delimitación de espacios y usos portuarios del Puerto de Bilbao.

Se solicitaron los informes preceptivos y el documento fue sometido al trámite de 
información pública por el plazo de cuarenta y cinco días. Con fecha 16 de julio de 2014, la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar informó favorablemente la propuesta.

Finalmente, Puertos del Estado ha informado favorablemente la Modificación sustancial 
de la Delimitación de espacios y usos portuarios, al responder a las necesidades actuales 
del puerto de Bilbao y observar que se han cumplido los requisitos establecidos en los 
artículos 69 y 70 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante Texto, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

En su virtud, a propuesta de la Autoridad Portuaria de Bilbao, y del Presidente de 
Puertos del Estado, con la conformidad del Secretario de Estado de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda, cumplidos los trámites exigidos por la legislación vigente, dispongo:

Primero.  Aprobación de la Modificación de la Delimitación de espacios y usos portuarios.

Se aprueba la Modificación sustancial de la Delimitación de espacios y usos portuarios 
del Puerto de Bilbao, redactada de acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre. Del documento de Modificación quedará depositado un ejemplar debidamente 
visado en el Ministerio de Fomento, otro en Puertos del Estado y un tercero en la Autoridad 
Portuaria de Bilbao.

Segundo.  Adaptación de las determinaciones del antiguo Plan de Utilización a la 
legislación vigente.

La presente modificación del Plan de Utilización, que pasa a denominarse Delimitación 
de espacios y usos portuarios, adapta la denominación de los usos asignados en el 
conjunto de la zona de servicio del puerto en el Plan de Utilización aprobado por Orden 
FOM/2492/2006, de 20 de julio.

Dicha adaptación requiere modificar la denominación de algunos de los usos asignados 
en el documento actual. De este modo, los usos no portuarios pasan a denominarse Usos 
Vinculados a la Interacción Puerto-Ciudad, tal y como se recoge el Texto Refundido de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto 
Legislativo  2/2011, de 5 de septiembre y los espacios que actualmente tienen la 
consideración de zonas de Afección portuaria, pasan a ser considerados espacios de 
Reserva para la Gestión Unitaria. Por último, los espacios con un uso asignado de 
Infraestructuras se integran dentro del uso global Portuario Comercial.
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Asimismo, se incorporan al documento los convenios suscritos y los espacios y títulos 
de ocupación otorgados a otras Administraciones Públicas para el ejercicio de sus 
competencias dentro de la zona de servicio del puerto de Bilbao.

Tercero.  Modificaciones de la delimitación de la zona de servicio terrestre y de la 
asignación de usos.

Punta Galea: Se incluye dentro de la zona de servicio del puerto el vial denominado 
carretera de Punta Galea en el tramo comprendido entre el cruce de la calle Marqués de 
Zuya con el camino del faro y la propia parcela del radiofaro, asignándole el uso de 
Señalización Marítima.

Se incorpora dentro de la zona de servicio portuaria la franja escarpada en la que se 
sitúa el antiguo acceso terrestre utilizado en la construcción del dique de Punta Galea. 
Esta franja de terreno se considera zona de reserva portuaria.

Se corrige la representación gráfica de la delimitación de la parcela del faro ajustándola 
a su contorno real, de modo que incluya el vial interior de acceso al edificio del faro.

Playa de Arrigunaga: Se corrige la representación gráfica de la delimitación de la zona 
de servicio del puerto en el ámbito de la playa de Arrigunaga, incorporando el conjunto del 
dominio público marítimo-terrestre deslindado por el Deslinde de las Zonas Marítimo 
Terrestres y de Dominio Público en el tramo de costa de Guecho aprobado por Orden 
Ministerial de 3 de noviembre de 1972. Se asigna a la nueva superficie incorporada el uso 
de Reserva para la Gestión Unitaria.

Puerto Viejo de Algorta: Se corrige la representación gráfica de la delimitación de la 
zona de servicio del puerto en este área, adecuándola a la establecida por el deslinde 
efectuado en ese área, aprobado por Orden Ministerial de 17 de febrero de 1962. De este 
modo, la Delimitación de espacios portuarios se corresponderá con el límite del muro de 
defensa y la zona de aguas, quedando excluida de ella toda la explanada, así como la 
franja destinada a aparcamiento.

Carretera Bilbao-Las Arenas: Se corrige la representación gráfica de la delimitación de 
la zona de servicio portuaria en esta zona, haciéndolo coincidir con el deslinde de dominio 
público marítimo-terrestre aprobado por Orden Ministerial de 3 de noviembre de 1972.

Planchadas de atraque en la ribera de Erandio: Se asigna el uso Portuario 
Complementario a la planchada ubicada en el municipio de Erandio en el límite con el 
municipio de Leioa, con una superficie de seiscientos ochenta metros cuadrados, la cual 
carece actualmente de un uso determinado.

Se modifica el uso asignado actualmente a las planchadas ubicadas en el municipio de 
Erandio que a continuación se describen: planchada situada a la altura del número 24 de 
la calle José Luis Goyoaga, con una superficie de setecientos noventa metros cuadrados; 
dos planchadas situadas frente al puente de Rontegi, en la margen derecha de la ría. Se 
les asigna el uso Portuario Complementario.

Muelle de Erandio: Se modifica el uso actual Portuario Complementario Industrial y se 
asigna un Uso Vinculado a la Interacción Puerto-Ciudad, al ámbito situado entre los 
astilleros de Erandio y la planchada destinada al servicio de boteros situada a la altura del 
número 24 de la calle José Luis Goyoaga.

Punta de Zorrotza: Se corrige la representación gráfica de la delimitación de la zona de 
servicio terrestre en el entorno de la parcela titularidad de Inmobiliaria Abanto 2000, S.L., 
(antes propiedad de Talleres Zorrotza), adecuándola al límite establecido por el «Deslinde y 
amojonamiento de la zona marítimo-terrestre, en la margen derecha del río Cadagua, junto 
a la desembocadura de la ría de Bilbao, afectada por las obras de modificación de sus 
talleres solicitados por Talleres Zorrotza, S.A.», aprobado por Orden Ministerial de 29 de 
noviembre de 1968, y al límite de los antiguos terrenos de CAMPSA adscritos a favor del 
Puerto Autónomo de Bilbao por acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de febrero de 1985.

Margen derecha del Kadagua: Se corrige la delimitación de la zona de servicio terrestre 
en el entorno del Matadero de Bilbao, ajustándola al límite establecido por la parcela 
ocupada por dicha instalación.
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Margen izquierda del Kadagua: Se corrige la representación gráfica de la delimitación de 
la zona de servicio terrestre, ajustándola a las diferentes resoluciones aprobatorias de 
deslindes del dominio público marítimo-terrestre efectuadas en la zona, otorgamiento de 
concesiones y aprobación de proyectos para la ocupación del demanio portuario que se 
relacionan: Orden Ministerial de 3 de noviembre de 1928, Orden Ministerial de fecha 23 de 
diciembre de 1947, Orden Ministerial de fecha 21 de julio de 1950, Orden Ministerial de 24 de 
agosto de 1961, Orden Ministerial de 7 de mayo de 1974, Órdenes Ministeriales de 6 de 
octubre de 1908 y 7 de agosto de 1909, y la Orden Ministerial de 15 de diciembre de 1906.

Se modifica la delimitación de la zona de servicio en este ámbito, excluyéndose el 
dominio público portuario situado aguas arriba del estribo sur del nuevo puente sobre el río 
Galindo, cuya desafectación se describe en el punto quinto de esta Orden Ministerial.

Concesión a Vicinay Cadenas, S. A.: Se corrige la representación gráfica de la 
delimitación de la zona de servicio terrestre en el ámbito de la concesión otorgada a la 
empresa Vicinay Cadenas, S.A., ajustándola al dominio público marítimo terrestre 
efectivamente ocupado por la concesión otorgada a Altos Hornos de Vizcaya por Orden 
Ministerial de 3 de agosto de 1949, transferida a la empresa Vicinay Cadenas, S.A. por 
Acuerdo del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Bilbao, de fecha 19 de 
diciembre de 2003. Este ajuste supone un incremento de la zona de servicio portuaria 
registrada en ese área. A estos terrenos se les asigna un uso Portuario Complementario.

Esclusas y rampas de La Naval: Se corrige la representación gráfica de la delimitación 
de la zona de servicio terrestre del puerto de Bilbao en el entorno de las antiguas esclusas 
y rampas de la Sociedad Española de Construcción Naval, en el término municipal de 
Sestao, en dos aspectos: en primer lugar, en el espacio ocupado por el dique seco 
actualmente operado por Construcciones Navales del Norte, S.L., se ajusta el límite de la 
zona de servicio terrestre al dominio público marítimo terrestre ocupado por el proyecto 
autorizado por Orden Ministerial de 9 de diciembre de 1958, entendiendo como límite entre 
la zona terrestre y la zona de aguas, la compuerta del dique; en segundo lugar, se ajusta 
el límite de la zona de servicio terrestre en el ámbito ocupado por la rampa varadero 
situada junto al dique anterior, al dominio público marítimo terrestre ocupado por el 
proyecto autorizado por Orden Ministerial de 20 de enero de 1942.

Se modifica el uso asignado a los terrenos portuarios situados en la dársena de la 
Benedicta, y se les asigna un uso de Interacción Puerto-Ciudad.

Infraestructura ferroviaria en Santurtzi: Se corrige la representación gráfica de la 
delimitación de la zona de servicio terrestre en el término municipal de Santurtzi, 
incorporando una parcela correspondiente a la reserva de dominio público ferroviario 
constituida por Acuerdo del Consejo de Ministros de 31 de julio de 1998 dentro de la zona 
de servicio del puerto de Bilbao. Dicha parcela tiene una longitud aproximada de 139 m, 
extendiéndose hasta el paso a nivel existente. A esta parcela se le asigna un uso Portuario 
Complementario.

Se integra en la representación gráfica de la zona de servicio portuaria, la 
infraestructura portuaria que discurre en túnel bajo las antiguas instalaciones de la 
Compañía Logística de Hidrocarburos, S.L., en Santurtzi, por formar parte del Proyecto 
Obras de Acceso por ferrocarril al Puerto Exterior en el Puerto de Bilbao, suscrito el 30 de 
marzo de 1968. Se asigna a la superficie ocupada por la infraestructura ferroviaria en el 
Puerto de Bilbao, el uso Portuario Complementario, sin solución de continuidad.

Carretera de acceso a Punta Lucero: Se corrige la representación gráfica de la 
delimitación de la zona de servicio terrestre en la zona de acceso al puerto por Punta 
Lucero, ajustándose a las coordenadas UTM referidas en la Orden Ministerial de 28 de 
abril de 2003, por la que se desafectaron terrenos de la zona de servicio del puerto de 
Bilbao. Se mantiene la consideración de Reserva Portuaria establecida para el conjunto de 
la zona.

Punta Sollana: Se incorpora a la zona de servicio terrestre del puerto de Bilbao los 
terrenos generados por las nuevas obras de ampliación del dique de Punta Sollana. Se le 
asigna un uso Portuario Complementario.
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Ampliación del muelle de Axpe: Se incorpora a la zona de servicio terrestre del puerto 
de Bilbao los terrenos generados por la obra de ampliación del muelle de Axpe, ya 
ejecutada. Se le asigna un uso Portuario Complementario.

Muelle AZ-1: Se modifica el uso Portuario Comercial asignado al espacio de forma 
sensiblemente triangular definido por las vías de ferrocarril y la carretera paralela al 
espaldón del dique de Zierbena, situado entre la zona de uso Portuario Complementario y 
la de uso Portuario Comercial, al fondo del muelle AZ-1, con una superficie aproximada de 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta metros cuadrados, asignándosele un uso Portuario 
Complementario.

Parque junto al muelle de Churruca, en Las Arenas: Se corrige la delimitación de la 
zona de servicio terrestre del puerto de Bilbao en el espacio destinado a parque público 
situado junto al muelle de Churruca, en Las Arenas, ajustándola a la delimitación 
establecida por el Deslinde de las Zonas Marítimo Terrestres y de Dominio Público en el 
tramo de costa de Guecho, aprobado por Orden Ministerial de 3 de noviembre de 1972. A 
esta superficie se le asigna un uso de Interacción Puerto-Ciudad.

Se modifican los usos asignados en las siguientes Áreas Funcionales:

Área 2: La Ría desde Bilbao al Abra. Se modifica el uso de Afección Portuaria (Reserva 
para la Gestión Unitaria, de acuerdo con la adaptación establecida en el punto 2 de esta 
orden) y el Uso Portuario Complementario, asignando el uso de Interacción Puerto-Ciudad, 
a la zona más septentrional de la margen derecha de la ría de Bilbao que constituye parte 
de los cascos urbanos de Algorta, Las Arenas y al tramo meridional, situado junto a la 
trasera de la dársena de Axpe, en el municipio de Erandio. En la margen izquierda de la 
ría se asigna el uso interacción puerto-ciudad al ámbito meridional, desde el entorno del 
muelle de La Benedicta, en los núcleos urbanos de Sestao, hasta Portugalete.

Área 3: Margen derecha del Abra. En la zona comercial no estrictamente portuaria 
situada en Arriluce se modifica el uso Portuario Complementario y se le asigna el uso de 
Interacción Puerto-Ciudad. Se modifica el uso Portuario Náutico-Deportivo asignado a las 
instalaciones contiguas a las anteriores, y se le asigna un uso mixto de Interacción Puerto-
Ciudad y Portuario Náutico-Deportivo.

Área 4: Margen izquierda del Abra. Zona más meridional del arco, desde el municipio 
de Portugalete hasta el puerto pesquero de Santurtzi. Se modifica el uso Portuario 
Complementario asignado a parte de la nueva dársena de Zierbena, al parque lineal de 
Santurtzi a Zierbena y al tramo de carretera de uso público asociado a éste, y se les asigna 
el uso de Interacción Puerto-Ciudad. Dicha modificación se limita al ámbito del Proyecto 
General de «Urbanización de Parque Lineal de la carretera de Santurtzi a Zierbena» y al 
tramo de la carretera de uso público asociado, establecidos como obra compensatoria en 
la resolución de 27 de mayo de 1992, de la Dirección General de Política Ambiental.

Se incluye la representación gráfica del acceso viario al puerto por Zierbena, incluido 
en el Plan Territorial Sectorial de Carreteras de Vizcaya proyectado por el Departamento 
de Obras Públicas de la Diputación Foral de Vizcaya como consideración esquemática y 
sin carácter vinculante respecto a su trazado definitivo.

Cuarto.  Modificación de la delimitación de la zona de aguas del puerto de Bilbao.

Los límites exteriores de las Zonas I y II de aguas del puerto de Bilbao no varían 
respecto a los establecidos por Orden FOM//2492/2006, de 20 de julio, excepto en la 
exclusión de las aguas situadas aguas arriba del estribo sur del nuevo puente sobre el río 
Galindo, cuya desafectación se describe en el punto quinto de esta Orden Ministerial.

Se modifica el límite interior de la zona I de aguas o interior, extendiendo la 
consideración de zona de aguas portuarias a los espacios situados entre la bajamar y la 
pleamar viva equinoccial, con la consiguiente afectación de los espacios intermareales 
desafectados por Orden FOM/2492/2006, de 20 de julio y reducción de los espacios con 
usos asignados afectados por este cambio.
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Quinto.  Desafectación del dominio público portuario.

Se excluye de la zona de servicio portuaria y se desafectan del dominio público 
portuario los espacios de tierra y agua situados aguas arriba del estribo sur del nuevo 
puente sobre el río Kadagua.

Estos espacios mantienen la condición natural del dominio público marítimo-terrestre, 
por lo que, una vez desafectados, se incorporarán automáticamente al uso propio del 
dominio público marítimo-terrestre.

Sexto.  Publicación.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 6 de octubre de 2015.–La Ministra de Fomento, Ana María Pastor Julián.
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MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 

Y AGENDA URBANA 

Orden por la que se desafectan del dominio público portuario determinados 
terrenos ubicados en el ámbito de Zorrotzaurre, en el municipio de Bilbao 
 
La delimitación de la zona de servicio vigente del Puerto de Bilbao es la definida 
por la Orden FOM/2162/2015, de 6 de octubre, por la que se aprueba la 
modificación sustancial de la delimitación de espacios y usos portuarios del 
Puerto de Bilbao, modificada posteriormente por resolución de Puertos del 
Estado de fecha 28 de diciembre de 2016.  
 
Con fecha 23 de enero de 2018 se suscribió un Convenio interinstitucional de 
colaboración en orden a la articulación y ejecución de rellenos en el Puerto de 
Bilbao para la ulterior aportación del suelo resultante al desarrollo urbanístico de 
Zorrotzaurre entre el Ministerio de Fomento, Puertos del Estado, Departamento 
de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda del Gobierno Vasco, 
Ayuntamiento de Bilbao, Comisión Gestora de Zorrotzaurre y Junta de 
Concertación de la Unidad de Ejecución 1 de la Actuación Integrada 1 de 
Zorrotzaurre. Dicho convenio fue publicado en BOE con fecha 23 de febrero de 
2018. 
 
Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de junio de 2018 se autorizó la 
celebración del negocio jurídico de compraventa de cosa futura, en relación con 
las obras de ejecución de los citados rellenos y asimismo se otorgó a la Autoridad 
Portuaria de Bilbao la preceptiva autorización para la enajenación al 
adjudicatorio del contrato de los terrenos resultantes de los rellenos, al amparo 
de lo previsto en el artículo 44 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, 
de 5 de septiembre, en aras de los principios de celeridad, eficacia y economía 
procedimental, habida cuenta de que el valor prestacional en su globalidad de la 
operación programada excedía de 18.000.000 euros, alcanzando la cifra de 
22.461.025,7 euros (IVA excluido). 
 
Una vez finalizadas las obras de relleno que se citan en el citado Convenio, a fin 
de dar cumplimiento a lo allí recogido y a las actuaciones de las que trae causa, 
y de conformidad con el artículo 44 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos y de 
la Marina Mercante, el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de 
Bilbao acordó, en sesión celebrada el 17 de junio de 2021, la declaración de 
innecesariedad del suelo resultante de los rellenos y el inicio del trámite de 
desafectación de los bienes correspondientes a una parcela discontinua en el 
ámbito de Zorrotzaurre, dada su innecesariedad para el cumplimiento de los fines 
portuarios. 
 
En concreto, la parcela discontinua que es objeto de desafectación constituye 
una superficie de 51.681,57 metros cuadrados (26.507,94 metros cuadrados de 
relleno interior y 25.173,63 de relleno exterior), compuesta por una superficie de 
49.000,28 metros cuadrados, y otras superficies adicionales de dominio público 
portuario situadas en el ámbito de la AI-2 de Zorrotzaurre e innecesarias para el 
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  MINISTERIO DE TRANSPORTES, 

MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 
 

2 

uso portuario (zona terrestre del arranque del actual Puente de San Ignacio), con 
una superficie de 2.681,29 metros cuadrados. 
 
El espacio objeto de desafectación lo constituye una superficie ganada al mar 
mediante la ejecución de rellenos para uso no portuario, que han sido 
autorizados por la Autoridad Portuaria de Bilbao al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 58.2. in fine del del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, 
ya que los señalados rellenos se han realizado en la zona I de aguas del Puerto 
de Bilbao, así como en la disposición adicional décima de la Ley 43/2010, de 30 
de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del 
mercado postal. 
 
La desafectación de estos terrenos debe tramitarse, y así se ha hecho, según el 
procedimiento singular establecido en el artículo 44.1 del Texto Refundido de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre. 
 
Con fecha 29 de septiembre de 2021, la Demarcación de Costas en el País 
Vasco emitió informe acerca de la desafectación en trámite, concluyendo que los 
terrenos a desafectar no conservan las características naturales de bienes de 
dominio público marítimo-terrestre, por lo que no procede su incorporación al uso 
propio del mismo. 
 
El informe 52/19 (R-984/2019) de la Abogacía General del Estado de 20 
diciembre de 2019 concluyó que los terrenos existentes en las orillas o márgenes 
del Canal de Deusto, por ser sensibles al efecto de las mareas, constituyen ribera 
del mar (al estar el Canal comunicado permanentemente con el mar y no existir 
mecanismos o instalaciones de control). 
 
Con todo ello, la Dirección General de la Costa y el Mar emitió informe con fecha 
4 de noviembre de 2021, en sentido favorable, estableciendo que los terrenos 
quedarán sujetos a las limitaciones de las servidumbres de tránsito y protección 
establecidas en los artículos 23 y 27 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 
 
Finalmente, en cumplimiento a lo prescrito en el convenio interadministrativo 
antes citado, el Organismo Público Puertos del Estado ha informado 
favorablemente la desafectación, por resultar la parcela innecesaria para el 
cumplimiento de los fines atribuidos a la Autoridad Portuaria de Bilbao y observar 
que se han cumplido los requisitos establecidos en el artículo 44 del Texto 
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, relativo a la 
desafectación de bienes de dominio público portuario adscritos a las Autoridades 
Portuarias. 
 
En su virtud, a propuesta del Organismo Público Puertos del Estado y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 44 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, 
de 5 de septiembre, 
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3 

 
DISPONGO: 

 
Primero. Desafectación del dominio público portuario estatal. 
 
Se desafectan del dominio público portuario estatal, por resultar innecesarios 
para los fines portuarios, los bienes correspondientes a una parcela discontinua 
de 51.681,57 metros cuadrados, según la descripción anteriormente indicada.  
 
Los terrenos a desafectar quedan definidos por la siguiente poligonal con puntos 
de coordenadas en el sistema ETRS89 huso 30: 
 
Nº punto X  Y 
 
1 503067,347 4791001,275 
2 503074,316 4791004,825 
3 503081,952 4791008,639 
4 503086,076 4791001,137 
5 503091,026 4790992,47 
6 503096,025 4790983,738 
7 503101,08 4790975,147 
8 503106,207 4790966,523 
9 503111,428 4790958,031 
10 503116,684 4790949,62 
11 503122,066 4790941,139 
12 503127,564 4790932,775 
13 503133,063 4790924,393 
14 503138,685 4790916,123 
15 503144,286 4790907,889 
16 503150,153 4790899,687 
17 503155,92 4790891,654 
18 503161,756 4790883,547 
19 503167,787 4790875,627 
20 503173,915 4790867,661 
21 503180,086 4790859,809 
22 503186,296 4790851,977 
23 503192,594 4790844,222 
24 503198,982 4790836,547 
25 503205,375 4790828,806 
26 503211,843 4790821,215 
27 503218,38 4790813,679 
28 503225,032 4790806,287 
29 503231,776 4790798,816 
30 503238,471 4790791,452 
31 503245,288 4790784,219 
32 503252,291 4790776,924 
33 503259,281 4790769,827 
34 503266,371 4790762,672 
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35 503273,43 4790755,622 
36 503280,574 4790748,649 
37 503287,868 4790741,874 
38 503295,194 4790735,032 
39 503302,642 4790728,3 
40 503310,091 4790721,615 
41 503317,605 4790714,964 
42 503323,63 4790709,61 
43 503331,16 4790703,081 
44 503338,833 4790696,688 
45 503346,504 4790690,363 
46 503354,25 4790684,043 
47 503362,153 4790677,833 
48 503370,072 4790671,727 
49 503378,048 4790665,74 
50 503384,542 4790661,044 
51 503384,003 4790659,917 
52 503387,859 4790656,734 
53 503391,698 4790653,53 
54 503395,722 4790650,554 
55 503399,818 4790647,674 
56 503404,412 4790644,677 
57 503408,513 4790641,817 
58 503412,599 4790638,935 
59 503416,683 4790636,05 
60 503420,821 4790633,242 
61 503421,979 4790634,263 
62 503430,323 4790628,59 
63 503438,686 4790623,094 
64 503447,146 4790617,574 
65 503453,21 4790613,891 
66 503459,916 4790609,671 
67 503468,508 4790604,429 
68 503475,384 4790600,266 
69 503483,909 4790594,904 
70 503492,418 4790589,732 
71 503501,021 4790584,691 
72 503509,674 4790579,623 
73 503518,249 4790574,701 
74 503525,198 4790570,701 
75 503533,914 4790565,852 
76 503542,72 4790560,933 
77 503551,398 4790556,119 
78 503560,113 4790551,285 
79 503565,352 4790548,441 
80 503574,13 4790543,68 
81 503581,227 4790539,97 
82 503588,266 4790536,248 
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83 503597,117 4790531,671 
84 503605,968 4790527,159 
85 503614,709 4790522,815 
86 503614,476 4790522,345 
87 503612,999 4790519,369 
88 503608,286 4790518,908 
89 503592,403 4790522,861 
90 503581,434 4790524,763 
91 503574,003 4790522,462 
92 503565,724 4790516,058 
93 503560,074 4790514,916 
94 503553,461 4790514,892 
95 503551,359 4790513,584 
96 503546,869 4790508,789 
97 503539,999 4790509,687 
98 503535,494 4790510,139 
99 503532,535 4790510,783 
100 503529,557 4790513,375 
101 503519,841 4790517,645 
102 503507,158 4790522,025 
103 503494,024 4790527,001 
104 503482,275 4790534,546 
105 503475,201 4790539,768 
106 503470,407 4790542,368 
107 503444,336 4790559,676 
108 503443,43 4790562,149 
109 503440,309 4790565,723 
110 503426,364 4790574,257 
111 503416,155 4790579,101 
112 503412,352 4790581,815 
113 503412,84 4790582,633 
114 503411,784 4790583,479 
115 503417,336 4790592,259 
116 503414,318 4790594,893 
117 503409,703 4790598,151 
118 503393,356 4790609,1 
119 503379,192 4790619,146 
120 503364,872 4790629,503 
121 503342,603 4790646,395 
122 503323,033 4790661,977 
123 503304,379 4790677,561 
124 503283,828 4790695,549 
125 503264,485 4790713,065 
126 503245,581 4790731,358 
127 503230,072 4790747,087 
128 503226,12 4790751,088 
129 503208,152 4790770,128 
130 503193,463 4790786,461 
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131 503178,7 4790804,161 
132 503164,417 4790822,447 
133 503151,733 4790839,631 
134 503145,873 4790847,989 
135 503133,965 4790865,644 
136 503121,338 4790885,966 
137 503109,526 4790906,587 
138 503097,77 4790929,088 
139 503086,986 4790952,59 
140 503077,732 4790974,8 
141 502876,415 4791484,05 
142 502861,835 4791478,297 
143 502851,694 4791474,256 
144 502849,746 4791479,194 
145 502848,795 4791478,825 
146 502834,765 4791514,906 
147 502832,13 4791521,611 
148 502803,612 4791594,18 
149 502803,38 4791594,777 
150 502787,992 4791634,283 
151 502777,899 4791659,678 
152 502765,261 4791691,939 
153 502754,109 4791720,425 
154 502738,304 4791760,63 
155 502733,315 4791773,441 
156 502736,315 4791774,508 
157 502735,541 4791776,52 
158 502732,54 4791775,43 
159 502731,54 4791777,997 
160 502724,718 4791795,486 
161 502716,173 4791817,042 
162 502706,622 4791841,406 
163 502704,088 4791848,134 
164 502680,504 4791908,204 
165 502648,753 4791988,826 
166 502629,971 4792036,705 
167 502617,061 4792069,468 
168 502612,206 4792081,864 
169 502609,646 4792085,457 
170 502603,876 4792088,151 
171 502597,501 4792099,154 
172 502597,707 4792100,155 
173 502598,869 4792105,998 
174 502600,152 4792111,946 
175 502602,049 4792121,804 
176 502604,061 4792131,651 
177 502606,22 4792141,431 
178 502608,467 4792151,116 
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179 502610,75 4792160,839 
180 502613,048 4792170,562 
181 502613,921 4792174,478 
182 502615,391 4792170,747 
183 502618,266 4792163,255 
184 502621,941 4792153,989 
185 502625,563 4792144,697 
186 502629,189 4792135,378 
187 502632,884 4792125,994 
188 502636,632 4792116,646 
189 502640,292 4792107,398 
190 502643,976 4792098,12 
191 502647,608 4792088,788 
192 502651,276 4792079,481 
193 502654,604 4792071,315 
194 502658,253 4792062,015 
195 502661,921 4792052,664 
196 502665,541 4792043,368 
197 502669,236 4792034,124 
198 502672,912 4792024,773 
199 502676,584 4792015,528 
200 502680,236 4792006,257 
201 502683,918 4791996,868 
202 502687,637 4791987,578 
203 502691,244 4791978,305 
204 502694,893 4791968,986 
205 502698,533 4791959,662 
206 502702,135 4791950,38 
207 502705,805 4791941,034 
208 502709,488 4791931,776 
209 502713,119 4791922,494 
210 502716,797 4791913,161 
211 502720,498 4791903,928 
212 502724,106 4791894,637 
213 502727,768 4791885,343 
214 502731,451 4791876,035 
215 502735,159 4791866,654 
216 502738,824 4791857,37 
217 502742,487 4791848,116 
218 502746,118 4791838,848 
219 502749,797 4791829,501 
220 502753,567 4791820,199 
221 502757,303 4791810,976 
222 502760,922 4791801,605 
223 502764,614 4791792,356 
224 502768,332 4791783,037 
225 502772,076 4791773,765 
226 502775,914 4791764,44 
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227 502779,555 4791755,191 
228 502783,235 4791745,869 
229 502786,85 4791736,564 
230 502790,505 4791727,153 
231 502794,153 4791717,809 
232 502797,774 4791708,45 
233 502801,464 4791699,19 
234 502805,138 4791689,927 
235 502808,825 4791680,6 
236 502812,449 4791671,335 
237 502816,093 4791662,086 
238 502819,768 4791652,739 
239 502823,396 4791643,442 
240 502827,026 4791634,083 
241 502830,676 4791624,838 
242 502834,977 4791613,66 
243 502838,493 4791604,301 
244 502841,166 4791594,775 
245 502843,277 4791587,361 
246 502843,847 4791585,444 
247 502844,571 4791583,428 
248 502845,834 4791583,944 
249 502855,845 4791559,158 
250 502854,605 4791558,658 
251 502855,446 4791556,748 
252 502855,841 4791552,38 
253 502856,584 4791544,474 
254 502857,539 4791534,55 
255 502861,194 4791525,27 
256 502864,068 4791517,751 
257 502868,433 4791506,652 
258 502872,132 4791497,395 
259 502875,067 4791489,993 
260 502877,294 4791484,403 
261 502876,771 4791484,186 
262 502876,535 4791484,089 
 
Dicha parcela discontinua queda definida en los planos que acompañan al “Acta 
de Medición final del conjunto de bienes de dominio público portuario integrantes 
de la parcela discontinua objeto de la desafectación y transmisión en el marco 
del contrato firmado entre las partes con fecha 20 de junio de 2019”, suscritos el 
1 de junio de 2021, denominados “Delimitación espacial final de la parcela 
discontinua de dominio público portuario objeto de enajenación, incluidos en el 
expediente. 
 
Estos terrenos quedarán sujetos a las limitaciones de las servidumbres de 
tránsito y protección establecidas en los artículos 23 y 27 de la Ley 22/1988, de 
28 de julio, de Costas, de acuerdo con lo recogido en el informe de la Dirección 
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  MINISTERIO DE TRANSPORTES, 

MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 
 

9 

General de la Costa y el Mar emitido en sentido favorable con fecha 4 de 
noviembre de 2021. 
 
 
Segundo. Destino de los terrenos desafectados. 
 
Los terrenos desafectados se incorporarán al patrimonio de la Autoridad 
Portuaria de Bilbao, para su posterior enajenación e incorporación al ámbito 
urbanístico de la Actuación Integrada AI-2 de Zorrotzaurre, de conformidad con 
las autorizaciones y acuerdos otorgados. 

 

El destino de los terrenos desafectados será el previsto en el convenio 
interinstitucional de 23 de enero de 2018, y se enajenarán de conformidad con 
lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de junio de 2018 
que autorizó su enajenación al amparo de lo previsto en el artículo 44 del texto 
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre. 

 

 
LA MINISTRA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD  

 Y AGENDA URBANA 

 

Raquel Sánchez Jiménez 
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